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resumen ejecutivo del taller de validación compartida de los hallazgos del informe, en tanto en el anexo tres se 

presentan los indicadores propuestos en los talleres.  

Síntesis de los temas principales  

En términos generales, es importante destacar que existe información disponible para estimar diferentes 

indicadores sociales, productivos y ambientales, tanto a nivel nacional (Pérez-Rocha 2020) como a niveles 

departamental y local (por ejemplo seccionales policiales, municipios). Las principales fuentes de información 

disponibles fueron el Censo Nacional de Población de 2011 (Instituto Nacional de Estadística, INE), el 

Observatorio Territorio Uruguay (OTU, Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la 

República), la Oficina de Estadísticas Agropecuarias (DIEA) del MGAP, con base en el Censo General 

Agropecuario 2011 y la Declaración Jurada de DICOSE, entre otras. Sin embargo, los aspectos relacionados al 

estado y el uso del suelo, la biodiversidad y los recursos hídricos y sus tendencias recientes requirieron alcanzar 

acuerdos entre distintos actores sobre la información pertinente, los criterios utilizados y las definiciones 

operativas. En este sentido, distintas instituciones procesaron y aportaron información de utilidad para la 

estimación de los indicadores presentados en este documento (por ejemplo, la Dirección Nacional de Aguas 

[DINAGUA], la Dirección Nacional de Ordenamiento [DINOT] y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

[SNAP] del MVOTMA, la Dirección General de Recursos Naturales [DGRN] del MGAP y el IICA). Los 

acuerdos alcanzados se consideran avances sustantivos en la caracterización del agroecosistema campo natural, y 

además facilitarán las articulaciones y el trabajo futuro de las instituciones y las partes interesadas. Por último, es 

importante destacar que en el marco del proyecto se generó nueva información a partir de procesos de consulta a 

distintos actores y la realización de trabajo de campo. Esta información fue fundamental para orientar y 

enriquecer el proceso de trabajo y la comprensión de la situación y las tendencias observadas en la zona. En 

términos generales, los indicadores sociales evidenciaron cierta heterogeneidad interdepartamental en cuanto a su 

estado y tendencias. Por un lado, existieron avances en cuanto a indicadores asociados a los niveles de 

desigualdad de ingresos, porcentaje de personas y hogares bajo la línea de pobreza según método de ingreso y la 

tasa de desempleo. Sin embargo, es importante notar que todos los departamentos comprendidos en la zona 

piloto presentaron valores de índice de desarrollo humano menores al total del país, presentando también una 

importante heterogeneidad territorial en la distribución de necesidades básicas insatisfechas. En términos 

generales, los departamentos al norte del río Negro y fronterizos con Brasil presentaron valores 

significativamente más elevados de porcentajes de población con carencias críticas y una importante brecha de 

género. En este sentido, es importante continuar avanzando en la implementación de políticas de desarrollo y 

equidad especialmente asociadas al ámbito rural. En cuanto a los datos correspondientes a la ganadería en la zona 

de estudio, la existencia de vacunos se mantuvo relativamente estable o evidenció aumentos moderados en el 

período 2007-2018. Sin embargo, es importante destacar la importante disminución de la existencia de ovinos en 

el mismo período. Esta tendencia ha sido expresada como una preocupación por parte de los productores en el 

territorio, asociada por ejemplo a la inseguridad y el abigeato. De acuerdo a los actores locales, la inseguridad 

rural y el abigeato tienen como principal causa la falta de control en el campo y la baja eficiencia de la justicia. En 

este sentido, los productores plantearon la necesidad de diferenciar los delitos y las penas entre el pequeño 
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indicators presented in this document. These are substantive advances in the characterization of the agro-

ecosystem and will also facilitate the articulations and future work of the institutions and stakeholders.   

It is important to note that new information was generated within the framework of the project through 

consultation processes with different actors and through field work. This information was essential to guide and 

enrich the work process and the understanding of the situation and trends observed in the area.   

The social indicators showed some inter-departmental heterogeneity regarding their status and trends. There 

were advances in terms of indicators associated with income inequality levels, percentage of people and 

households below the poverty line, according to the income method and the unemployment rate. However, it is 

important to note that all the departments included in the pilot zone presented lower human development index 

values than country average, significant territorial heterogeneity in the distribution of unsatisfied basic needs. In 

general terms, the departments north of the Río Negro and those bordering Brazil presented significantly higher 

values of percentages of the population with critical deficiencies and a significant gender gap. In this sense, it is 

important to continue making progress in the implementation of development and equity policies, especially 

associated with rural areas.   

Regarding the data corresponding to livestock, the existence of cattle remained relatively stable or showed 

moderate increases in the period 2007-2018. The departments in the study area were characterized by the 

presence of large-scale establishments (greater than 400 ha) with an average number of people residing on farms 

around 2.3 people / farm. In turn, from information available as of 2018, it can be inferred that a significant 

proportion of the farms in the region (around 40%) correspond to family production units. It is also important 

to note the significant decrease in the existence of sheep stocking rate in the same period. This trend in the 

existence of sheep has been expressed as a concern by producers in the territory and a consequence of increasing 

insecurity and cattle rustling.   

The stakeholders identified the insufficient information available to implement good grazing practices as a 

problem. According to their perception, the main cause of this problem was the lack of an integrated extension 

system, influenced by short-term projects and by the lack of job stability conditions for professionals trained in 

extension. Among other promising experiences, the importance of the role of the Plan Agropecuario and the 

Mesa de Ganadería sobre Campo Natural were highlighted as key factors in this matter.  

Another important aspect evidenced both by the available information and by local consultation, is the 

depopulation of the countryside. According to official data, the Departments of Rivera, Salto and Tacuarembó 

have suffered a notable decrease in the rural population in recent decades. Local participants identified as the 

main causes or pressures of this phenomenon are associated with the lack of infrastructure (roads, 

communications, hospitals, and schools), basic services (electricity) and job opportunities. In turn, the need to 

improve the articulation between municipalities and national organizations was identified, in order to improve 

the road and other services (communications, electrification, health, education). In this sense, it is important to 

highlight the role of the Mesas de Desarrollo Rural as a space to articulate local demands for infrastructure and 

services, as well as the role of the MGAP, Ministry of Social Development and Colonization Institute to improve 

conditions and opportunities for young people, women and family producers from 2007 onwards.   
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strategies beyond grazing. In short, and with the records acquired so far, the changes in the trend of the NDVI 

are not always related to the livestock quality of the field in question, but respond to reversible situations as far as 

the conditions of the soil substrate allow.  

Although this work represented an advance in the systematization of the available information, following and 

enriching a logical framework designed to account for the state of the grasslands (PRAGA), it is necessary to 

continue deepening in the development and adjustment of the tool. For example, it would be important to 

develop a system for monitoring the state of the natural field, which integrates and updates the available 

information on ecological, social and economic aspects, accounting for the main trends, pressures and policies 

developed for the management of the natural field. This information must be accessible to all stakeholders, 

particularly rural producers. In turn, in order to advance beyond the description of the system and to be able to 

report the monitoring and adaptive management of the natural field, it is recommended to develop ranges of 

desired state for the different indicators selected.  

 .    
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la línea de base para la zona piloto Norte, la cual integra una descripción del contexto geográfico y 

socioeconómico y una descripción del estado del agroecosistema campo natural. El contexto geográfico y 

socioeconómico incluye información sobre organización institucional en la región, su población y 

condiciones de vida y la actividad agropecuaria, entre otros aspectos. Por su parte, la descripción del estado 

del campo natural incluye información sobre el estado de los recursos hídricos, cambios en la cobertura del 

suelo, el estado de la biodiversidad y los resultados de la validación a campo del paisaje, con énfasis en el 

campo natural.  

Proceso de trabajo y aproximación metodológica  

La aproximación del proyecto se basó en aplicar y ajustar la Metodología para la Evaluación Participativa de 

Pastizales (PRAGA, propuesta por la FAO y la UICN ; ver Recuadro 1 y Figura 1). Esta metodología fue 

diseñada para evaluar la salud de las tierras de pastoreo de acuerdo con los objetivos de manejo de los 

usuarios locales y con base en una combinación de conocimiento científico y local. Se pretende que los 

resultados del proceso de monitoreo y evaluación apoyen no sólo a los ganaderos y los usuarios de los 

recursos para identificar las mejores prácticas de gestión sostenible de tierras y la integración de estas en los 

procesos de diseño de políticas, tanto a escala global como de país, paisaje y finca, sino que ayuden también 

a las autoridades locales y nacionales a delinear protocolos de monitoreo para realizar un seguimiento 

continuo de la salud de los pastizales que sirva de apoyo a la toma de decisiones informadas sobre gestión, 

inversión y gobernanza.  
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finalidad de estandarizar conceptos y reportar la problemática de la degradación de tierras y el manejo 

sostenible de pastizales en los paisajes de referencia; (iv) mapeo de paisaje objetivo para ubicar en el 

territorio los problemas identificados, las zonas ejemplares y las zonas degradadas.; (v) identificar de forma 

participativa al menos dos buenas prácticas de manejo asociadas a las zonas ejemplares aplicables al campo 

natural, y finalmente (vi) acordar un cronograma de actividades a futuro e identificar un equipo preliminar 

para la evaluación de campo. Se contó con la participación de técnicos integrantes de las instituciones que 

están ejecutando el proyecto y que están participando en la evaluación de pastizales y de actores locales, 

totalizando 41 personas de todos los departamentos participantes del territorio elegido, de las cuales 14 

fueron mujeres (Schossler, Coronel y Rachetti 2019, Anexo 1).  

Complementando los análisis de la información disponible en la bibliografía y en bases de datos públicas 

y la información recabada en las instancias participativas anteriormente descriptas se procedió a realizar la 

actividad de evaluación a escala de paisaje empleando la teledetección, tal como se sugiere en el paso 4 de 

PRAGA. El objetivo consistió en identificar sitios piloto para establecer procedimientos de gestión 

monitoreados por indicadores elaborados en talleres con actores locales y entidades gubernamentales y 

académicas (Formoso et al. 2019).  

A partir de los aportes del Taller de Consulta, y en el contexto de la metodología asumida, el equipo 

técnico solicitó una serie de trabajos específicos a diferentes instituciones y especialistas, realizó la validación 

en campo de la información obtenida, propuso estructuras y formatos de entrega de los documentos, y 

estableció un calendario de entregas y revisiones. Con estos insumos, el equipo técnico interinstitucional 

realizó un documento integrado para revisión y el 19 de noviembre de 2019 desarrolló un Taller de 

Validación en el territorio. La finalidad de esta actividad fue: (i) cerrar una primera fase de trabajo, lo que 

implica identificar (en acuerdo) los grandes temas y los puntos críticos para el control de riesgos para el 

sistema de campo natural por medio de la revisión de indicadores, zonificaciones y buenas prácticas, y (ii) 

elaborar insumos para la última fase, identificando (en acuerdo) recomendaciones de gestión y seguimiento 

en función de los grandes temas y puntos críticos anteriormente definidos. La actividad, de una jornada 

completa, se realizó de acuerdo con la pauta preacordada por el equipo técnico. Se contó con la 

participación de técnicos integrantes de las instituciones que están ejecutando el proyecto y que están 

participando en la evaluación de pastizales y actores locales, totalizando 25 personas presentes de todos los 

departamentos participantes del territorio elegido, de las cuales ocho fueron mujeres. El resumen ejecutivo 

se encuentra en el anexo dos.  

Con estos nuevos aportes, el equipo técnico de CAF preparó un documento más elaborado, integró 

nuevas contribuciones y distribuyó al equipo una nueva versión del informe de evaluación, que fue discutida 

y aprobada en plenario del 19 de noviembre, y se encomendó a CAF producir la versión final, que es la 

presentada en este documento.  

El proceso de preparación de este informe de evaluación recorrió todas las fases programadas y 

concluyó en un texto analítico basado en la mejor información disponible y el aporte de especialistas y el 
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Figura 2. Ubicación de las zonas piloto del proyecto  

El relieve regional se caracteriza por una gran cuesta que presenta un frente escarpado al este (Cuchilla 

de Haedo), donde alcanza la mayor altitud (200-300 m) y desciende progresivamente hacia el río Uruguay, 

donde el basalto está cubierto por espesores variables de sedimentos cenozoicos. Hacia el este de la cuesta 

basáltica dominan los suelos superficiales y muy superficiales, en tanto que hacia el oeste dominan los 

profundos (Durán 1995).  

La zona abarca porciones de dos regiones geomorfológicas mayoritariamente ganaderas con altos 

porcentajes de campos naturales, la cuesta basáltica y la cuenca sedimentaria del noreste (Altesor, López-

Mársico y Paruelo 2019) (Figura 3).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 3. Distribución de la propuesta de ecozonas para Uruguay. Tomada de Brazeiro 2015.  
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ciudad de Tranqueras en Rivera (7.235 habitantes, Censo Nacional 2011), la localidad de Paso del Cerro en 

Tacuarembó (235 habitantes, Censo Nacional 2011) y la localidad de Fernández en Salto (305 habitantes, 

Censo Nacional 2011).  

Además de la administración del gobierno nacional y de los gobiernos departamentales, en la zona 

también tienen jurisdicción gobiernos municipales, representados por el Municipio de Mataojo en Salto y el 

Municipio de Tranqueras en Rivera. En Tacuarembó no hay coincidencia con la jurisdicción de ningún 

municipio (por ejemplo, Paso de los Toros, San Gregorio de Polanco, Ansina).  

También es importante la presencia del MGAP, con sedes físicas en las ciudades capitales y con la figura 

del Director Departamental, que preside el Consejo Agropecuario Departamental (espacio de articulación 

donde participan las instituciones públicas más relevantes), y la Mesa de Desarrollo Rural departamental, en 

la cual se integran las organizaciones de la sociedad civil apostadas en el medio rural.  

El MVOTMA, con sedes físicas en las ciudades capitales y con presencia del SNAP, también está 

presente en ese territorio, encontrándose el área protegida Paisaje Protegido Valle del Lunarejo (PPVL), que 

desde su dirección preside la Comisión Asesora Especifica de dicha área, espacio de participación para el 

asesoramiento, la promoción, el seguimiento y el control de la gestión del área protegida donde participan 

las instituciones públicas más relevantes, la academia y las organizaciones de la sociedad civil apostadas en el 

área protegida y su entorno.  

La Administración Nacional de Educación Pública está presente en el territorio a través de escuelas 

rurales y urbanas, y mediante un liceo ubicado en el principal centro poblado (Tranqueras). En cuanto a la 

enseñanza técnica, se destaca la existencia de escuelas técnicas de la Universidad del Trabajo del Uruguay 

(UTU) en las capitales departamentales y en las localidades de Tranqueras y Minas de Corrales (Rivera). La 

enseñanza universitaria pública se desarrolla en el Centro Universitario del Norte, con sedes en 

Tacuarembó, Rivera y Salto. Los servicios de salud se concentran también en los centros poblados de 

referencia, siendo brindados por el Ministerio de Salud Pública y/o por las intendencias departamentales. El 

MIDES cuenta con sedes físicas en las capitales departamentales, desde donde expande su acción hacia 

territorios rurales donde se concentra la población más vulnerable a través del programa MIDES Ruralidad.  

A nivel de caminería se destacan la ruta nacional 5 como el eje principal del transporte público, que se 

encuentra en muy buen estado, y la ruta 30, que está en aceptable estado. La ciudad de Tacuarembó, si bien 

se encuentra fuera del territorio de trabajo, se ubica en un punto estratégico, ya que en ella confluyen tres 

importantes rutas nacionales: la 5, la 26 y la 31, que la comunican con las principales ciudades del norte del 

país (Rivera, Paysandú, Salto, Melo).  

En cuanto a la institucionalidad agropecuaria se destaca el Instituto Plan Agropecuario, que cuenta con 

un referente técnico por departamento del Secretariado Uruguayo de la Lana (SUL) con una estructura 

regional. El INIA cuenta con una sede física y estación experimental en la ciudad de Tacuarembó, la cual 

tiene cobertura en toda la región norte del país y focaliza su trabajo en ganadería, pasturas y forestación. La 

Universidad de la República (UDELAR) cuenta con una larga historia de presencia en la zona. En este 
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Los lugares donde es más necesaria la cooperación de todos para salir adelante son los que nos muestran el 

camino para sumar esfuerzos en pos del bien común7.  

Marco normativo e institucionalidad para la protección ambiental y la contención de la 

desertificación, la degradación de las tierras y la pérdida de biodiversidad  

Los valores naturales y culturales de la zona piloto han determinado que haya sido identificada como un 

área prioritaria para la conservación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos tanto a nivel nacional 

como a nivel internacional (Di Minin et al. 2017; SNAP 2015). Se presentan las áreas prioritarias para la 

conservación de la biodiversidad en Uruguay (Figura 4).    

  
Figura 4. Áreas prioritarias para la conservación de la biodiversidad en Uruguay. A: Mapa de prioridades 

tomado de Di Minin et al. 2017, elaborado incluyendo biodiversidad, servicios ecosistémicos, usos del suelo 

alternativos (por ejemplo agricultura, forestación) y precio de la tierra.   

El recuadro muestra a los padrones catastrales como unidades de planificación. Las áreas en rojo 

representan las principales prioridades de conservación. B: Red de sitios de interés para el SNAP, en el 

marco de las estrategias de acción para el período 2015-2020, tomado de SNAP 2015.  

A continuación, se mencionan y describen brevemente algunas de las iniciativas de conservación de la 

biodiversidad y producción sustentable con presencia en la zona piloto Norte. Es importante tener en 

cuenta que esta lista no pretende ser exhaustiva, ya que existen numerosas instituciones formales e 

                                                      
7 https://ladiaria.com.uy/articulo/2019/10/la-creacion-del-centro-universitario-regional-del-noreste   
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informales articulando, desarrollando e implementando acciones y políticas a distintas escalas en el 

territorio, pero tiene base en el mapa de actores identificado en el taller de consulta (Recuadro 4).  

    
Recuadro 4. Actores identificados en taller en la zona  

A continuación, se presenta un listado de actores identificados participativamente para la zona piloto en el 

taller participativo de la zona Norte, realizado en mayo de 2019 en la estación experimental del INIA en 

Tacuarembó, ruta 5 km 386, Uruguay.  

Gobierno Nacional y Local: MGAP, MVOTMA (SNAP), DINAGUA, Comisión Asesora Específica Área  

Protegida, Mesas de Desarrollo e instituciones participantes, Intendencia: Departamento de Innovación y 

Desarrollo  

Expertos/Instituciones Técnicas y Rurales/Comunidad  

Rivera - Seccional 3  

Técnicos de reconocida trayectoria, Instituto Plan Agropecuario, Secretariado Uruguayo de la Lana, 

Sociedad de Fomento Rural Rivera, Sociedad de Fomento Rural Masoller, instituto INDRA, Productores 

AUGAP, otros productores.  

Tacuarembó - Seccionales 10 y 12  

INIA Tacuarembó, INC, técnicos de reconocida trayectoria, Instituto Plan Agropecuario, Secretariado 

Uruguayo de la Lana, ONG Batoví, Instituto Orgánico (BIO), Liga de Campamento Artiguista, Grupo de 

Desarrollo  

Quebrada de Laureles, Sociedad de Fomento Rural Sexta Sección, Grupo de Productores Paso del Cerro, 

Asociación Rural de Tacuarembó, Productores AUGAP, otros p roductores.  

Salto - Seccionales 11 y 12  

INIA, FAGRO, t écnicos de reconocida trayectoria, Instituto Plan Agropecuario, Secretariado Uruguayo de 
la  

Lana, Cooperativa Agropecuaria Limitada de Salto, Asociación Fomento Rural Mataojo Grande, Sociedad 
de  

Fomento Rural Vera y Cañas, Sociedad de Fomento Rural Basalto Ruta 31, Sociedad Rural de Guaviyú de 

Arapey, Productores AUGAP, otros productores.  

Iniciativas internacionales gubernamentales  

Reserva de Biosfera Bioma Pampa-Quebradas del Norte  

Ubicada en el departamento de Rivera, Bioma Pampa-Quebradas del Norte integra la lista de Reservas de  

Biosfera de la UNESCO desde 2014. La postulación fue elaborada en forma conjunta por la Intendencia de 

Rivera y la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) del MVOTMA. La reserva cuenta con una 

superficie de 110.882 hectáreas y comprende un mosaico de ecosistemas variados, desde pastizales 

templados a bosques subtropicales (Figura 5). Las reservas de biosfera son sitios definidos a nivel nacional y 
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reconocidos a nivel internacional por la UNESCO bajo el Programa del Hombre y la Biosfera con el 

objetivo de promover el desarrollo sustentable integrando la conservación de la diversidad biológica, la 

diversidad cultural y el desarrollo económico y social. Estas áreas se consideran de especial interés como 

sitios demostrativos en la implementación novedosa de prácticas de desarrollo sustentable desde escalas 

locales a internacionales. Se consideran además herramientas que pueden contribuir a cumplir con los 

objetivos de la Convención de la Diversidad Biológica (UNESCO 2015).  

    

 

Figura 5. Localización y aptitud de usos del suelo de la Reserva de Biósfera Bioma Pampa-Quebradas del 
Norte  

La reserva posee una importante diversidad biológica y algunas especies raras de anfibios, como el sapo 

de Uruguay (Hyla uruguaya) y reptiles como la serpiente cascabel sudamericana (Crotalus durissus terrificus). 

Además, uno de los objetivos de esta reserva de biosfera consiste en reforzar las tradiciones de campo 

típicas de la zona.  
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acción sobre unos 17.000 productores familiares de todo Uruguay, dedicados a los más diversos rubros 

agropecuarios. Así, se proyecta como la principal organización representativa de pequeños y medianos 

productores familiares del medio rural uruguayo.  

Su accionar se basa en tres pilares: la función gremial, en defensa de los intereses de la producción 

agropecuaria familiar; la función de contralor legal de la Ley 14.330, que rige el funcionamiento del Sistema 

de Fomento Rural, y la función de promoción y desarrollo, desempeñada por un equipo multidisciplinario 

descentralizado de técnicos extensionistas.  

Cuenta con representantes en los espacios de dirección de los siguientes organismos, en algunos casos 

son compartidos con otras gremiales nacionales: INIA, Instituto Plan Agropecuario (IPA), Instituto 

Nacional de Carnes (INAC), Junta Nacional de la Granja (JUNAGRA), Comisión Honoraria de Desarrollo 

Apícola (CHDA/MGAP), Mesa de Ganadería sobre Campo Natural versión ampliada, y otros espacios de 

incidencia gremial.  

La Ley 14.330, del 19 de diciembre de 1974, definió el régimen legal de funcionamiento de las sociedades 

de fomento rural, precisando su autocontrol a través de la propia CNFR. De esta manera, ejerce por 

cometido legal la fiscalización de las sociedades de fomento rural, de forma de garantizar su buen 

funcionamiento. Dicho contralor se conjuga con tareas de apoyo, asesoramiento y capacitación para la 

gestión.  

En la actualidad, la CNFR realiza el fomento rural con un acento en la elaboración de propuestas a nivel 

gremial, la formación de sus dirigentes con énfasis en mujeres y jóvenes, y el apoyo al fortalecimiento de las 

entidades de base a nivel promocional, articulando y complementando esfuerzos y recursos con otras 

instituciones públicas y privadas del país y de la región. En el área de trabajo Norte, las organizaciones de 

base afiliadas a CNFR son: La Sociedad de Fomento Rural de Sexta Sección; ubicada en la ciudad de 

Tacuarembó, nuclea mayoritariamente a productores de rubros intensivos de granja y pequeños ganaderos 

criadores de la zona de areniscas del departamento de Tacuarembó. La Sociedad de Fomento Rural de 

Masoller: ubicada en Masoller (Dpto. de Rivera) nuclea a productores dedicados a la ganadería vacuna y 

ovina, vinculados mayoritariamente a la Colonia Aparicio Saravia del Instituto Nacional de Colonización. La 

Sociedad de Fomento Rural de Rivera: ubicada en la ciudad de Rivera, entidad de alcance departamental que 

nuclea a productores dedicados a diversos rubros, en su mayoría ganaderos vacunos y ovinos del 

departamento de Rivera. La Sociedad de Fomento Rural Basalto Ruta 31: ubicada en la localidad de Paso 

Cementerio (departamento de Salto), nuclea a productores ganaderos mayoritariamente familiares, 

dedicados a la cría de ovinos y vacunos de la región basáltica de Salto y Tacuarembó. La Sociedad de 

Fomento Rural de Vera y Cañas: ubicada en paraje Vera (Departamento de Salto), nuclea a productores 

ganaderos mayoritariamente familiares, dedicados a la cría de ovinos y vacunos de la región basáltica del 

departamento de Salto y la Sociedad de Fomento Rural de Mataojo Grande: nuclea a productores ganaderos 

mayoritariamente familiares, dedicados a la cría de ovinos y vacunos de la región basáltica del departamento 

de Salto.  
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Cooperativas Agrarias Federadas  

CAF es una cooperativa de segundo grado que surge en abril de 1984 como respuesta a la necesidad de las 

cooperativas agrarias de contar con una única expresión gremial que defendiera sus intereses, promoviera el 

desarrollo cooperativo como instrumento para el mejoramiento de la calidad de vida de los productores y 

representara al cooperativismo agrario a nivel nacional e internacional.  

CAF representa a una red integrada por más de 20 cooperativas agrarias y sociedades de fomento rural 

de reconocida trayectoria, con más de 10.000 productores asociados (pequeños y medianos productores, 

siendo en su mayora productores familiares) distribuidos en todo el territorio nacional.  

Las cooperativas y sus socios productores están insertos en diferentes cadenas globales de valor, 

agropecuarias y agroindustriales, dedicadas a la producción lechera y derivados, ganadería vacuna y ovina, 

lana, agricultura, fruticultura, horticultura, floricultura y vitivinicultura, entre otros rubros.  

CAF se ha consolidado como un interlocutor válido del cooperativismo agrario de Uruguay, por su 

trayectoria y representatividad, y por la institucionalidad que integra. Desde su creación ha tenido la 

inquietud permanente sobre el necesario e imprescindible aporte a la institucionalidad del sector 

agropecuario del país como gremial, y de la inserción de nuestros asociados en dicho ámbito. CAF participa 

e integra diferentes instituciones públicas y privadas, como el INIA, el Instituto Nacional de Semillas, el 

Instituto Nacional del Cooperativismo, el IPA, la Comisión Nacional Honoraria de Salud. Animal, la 

JUNAGRA, el INAC, la Confederación Uruguaya de Entidades Cooperativas, la Mesa de Ganadería sobre 

Campo Natural, la Reunión Especializada de Agricultura Familiar del MERCOSUR, la Red de Cooperativas 

Agropecuarias de las Américas, la Mesa Nacional de Trigo, el Grupo de Cría Vacuna, Confederación de 

Cámaras Empresariales, la Comisión Asesora Honoraria para la Seguridad Rural, la Comisión 

Administradora de Seguros de Enfermedades Prevalentes, el Grupo Consultivo de Trazabilidad, Grupo 

técnico para control de miasis, entre otras comisiones y espacios interinstitucionales existentes.  

CAF representa los intereses de las cooperativas socias y es una herramienta para su desarrollo integral. 

A través de la acción gremial participa en la construcción de políticas públicas en una diversidad de 

temáticas, por medio del diálogo permanente con la institucionalidad agropecuaria y cooperativa, pública y 

privada, generando propuestas de valor agregado.  

CAF contribuye a que los productores permanezcan en el sector a través de su integración en las 

cadenas globales de valor agropecuarias y agroindustriales, al acceder a mejor tecnología y escala, teniendo 

como marco la seguridad y la soberanía alimentaria.  

Las cooperativas brindan servicios integrales de diversa índole, destacándose: asesoramiento técnico, 

capacitación y formación, venta de insumos para la producción, comercialización de sus productos, 

almacenaje y acopio, financiamiento para sus socios, y, en la fase industrial, diferentes procesos de 

transformación de la materia prima. Todos estos servicios que brindan las cooperativas son viables a través 

de la escala generada por el conjunto de los productores socios.  
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A continuación, se realiza una pequeña descripción sobre las entidades socias de CAF con incidencia en 

la zona de influencia del presente proyecto:  

CALSAL: es una cooperativa agraria que se encuentra ubicada en la ciudad de Salto, departamento de 

Salto. Fue fundada en 1956, y actualmente nuclea aproximadamente a 600 socios dedicados a la actividad 

agropecuaria ganadera-agrícola, con un área de influencia que abarca los departamentos de Salto y Artigas y 

el norte del departamento de Paysandú. Se destaca la participación a nivel nacional de productores socios 

criadores de ovinos que comercializan lanas finas y ultrafinas por medio de la cooperativa, y a través de esta 

se integran a la cadena agroindustrial lanera al comercializar sus lanas por medio de la Central Lanera 

Uruguaya (CLU), lo que mejora la competitividad de los productores en el rubro ovino en particular. La 

CLU es una cooperativa de segundo grado que integra a 43 cooperativas y sociedades de fomento rural de 

todo el país y exporta casi el 100% de la lana que le remiten sus socias bajo la forma de Tops. Tiene una 

participación aproximada de 10% del total de la zafra de lana de Uruguay.  

Asociación Uruguaya de Ganaderos del Pastizal  

La AUGAP surge a instancias de la Alianza del Pastizal como una organización que trabaja en Uruguay, por 

lo que se ajusta a las particularidades propias del país. Nace en 2014 y está integrada por poco más de un 

centenar de productores ganaderos de distintas zonas del país. Tiene entre sus objetivos promover la 

conservación del campo natural y su biodiversidad en Uruguay como sustento de las actividades 

productivas, especialmente la ganadería, y como forma de mejorar la calidad de vida de la gente.  

Programa de Refugios de Vida Silvestre  

El Programa de Refugios de Vida Silvestre es una iniciativa que busca generar una red voluntaria de predios 

privados que contribuya significativamente a la conservación de la naturaleza de Uruguay, promueva 

modelos de producción compatibles con la conservación y sea valorada por el aporte que realiza a la 

protección del patrimonio natural y al desarrollo sostenible del país (Programa de Refugios de Vida 

Silvestre, 2017). Esta iniciativa es promovida por la ONG Vida Silvestre Uruguay (VSUy). Si bien el alcance 

del programa es limitado (menos de 5.000 hectáreas), es importante destacar que está presente en la zona 

piloto Norte y representa una alternativa para aquellos productores interesados en aportar a la conservación 

de la biodiversidad.  

Iniciativas nacionales privadas  

Áreas de conservación en predios forestales  

En Uruguay también existen iniciativas voluntarias por parte de empresas forestales para la creación de 

reservas o áreas de conservación asociadas a los procesos de certificación forestal, principalmente del 

Consejo de Administración Forestal (Forest Stewardship Council, FSC). El estándar FSC presenta una serie 
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presentó los porcentajes mayores de población en el medio rural, con 10,7% (casi el doble del porcentaje 

nacional).  

Cuadro 1. Población total y rural en los departamentos comprendidos en la zona piloto Norte, elaborado 
con base en información de Observatorio Territorio Uruguay, de acuerdo con datos del INE  

Departamento  
Censo 2004   Censo 2011   

Población total  Población rural  Población total  Población rural  

Rivera  104.921  11,466 (10,9%)  103,473  7,602 (7,3%)  

Salto  123.120  11,398 (9,3%)  124,861  7,849 (6,3%)  

Tacuarembó  90.489  14.079 (15,6%)  90,051  9,660 (10,7%)  

Según datos del Banco Mundial, la población rural en Uruguay a nivel nacional se ha reducido de forma 

significativa, de 19,8% en 1960 (501.610 personas) a 4,7% al año 2018 (160.944 personas), lo que representa 

una reducción de 68% aproximadamente.  

Según datos del INE, en el período transcurrido entre los censos de 2004 y 2011 en los departamentos de  

Rivera, Salto y Tacuarembó se ha producido un notable descenso en la población rural, de 

aproximadamente 30% (Cuadro 1). Si bien esta tendencia no es un fenómeno idiosincrático del país o la 

región, sino que es una tendencia global (Li, Westlund y Liu 2019), el despoblamiento del campo fue 

identificado como uno de los principales problemas por los actores del territorio en el taller participativo 

realizado en la zona (Schossler, Coronel y Rachetti 2019).  

Por su parte, la densidad poblacional ha presentado leves aumentos en los tres departamentos 

comprendidos en la zona piloto Norte en el período intercensal 1996-2011 (Cuadro 2).  

Cuadro 2. Densidad poblacional (personas por km2 de superficie terrestre) en los departamentos 
comprendidos en la zona piloto Norte, tomado del Observatorio Territorio Uruguay, de acuerdo a datos del 
INE  

Departamento  
 Densidad poblacional (habitantes/km2)  

Censo 1996   Censo 2011  

Rivera  10,5   11  

Salto  8,3   8,8  

Tacuarembó  5,5   5,8  

 

Municipio de Tranqueras (Rivera)  

Con base en datos del Censo 2011 del INE, el municipio cuenta con una población de 8.190 habitantes (ver 

ubicación en la Figura 9). La población de la ciudad de Tranqueras, su principal centro urbano, es de 7.235 



27 

habitantes (INE 2011). La densidad de la población es de 8,4 hab/km2, en tanto la densidad del 

departamento de Rivera asciende a 11 hab/km2. 91,3% de la población del municipio es urbana.  

 

Figura 9. Ubicación del Municipio de Tranqueras, en el departamento de Rivera, Uruguay  

Municipio de Mataojo (Salto)  

Con base en datos del Censo 2011 del INE, el municipio cuenta con una población de 1.028 habitantes (ver 

la ubicación en la Figura 10). Su densidad de población es de 0,5 hab/km2, en tanto la densidad de Salto es 

de 8,8 hab/km2. 55,9% de la población del municipio es urbana.  

 

Figura 10. Ubicación del Municipio de Mataojo, en el departamento de Salto, Uruguay  

Desarrollo humano  

Índice de Desarrollo Humano  

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es una medida que resume los logros en las dimensiones claves del 

desarrollo humano (una vida larga y saludable, el acceso al conocimiento y un nivel de vida decente) 

estimada anualmente por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para un conjunto 
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de países. Se estima el dato a nivel departamental a partir de una adaptación de la metodología PNUD 2017. 

Los valores del Índice de expresan entre 0 y 110.  

Todos los departamentos comprendidos en la zona piloto Norte presentaron valores de IDH menores al 

total del país (0,818), según datos obtenidos de OTU para el año 2017 (Figura 11). El departamento de 

Rivera presentó el menor valor de IDH, 0,765, ocupando el puesto 19 en el ranking para el país. 

Tacuarembó presentó un valor de IDH de 0,776, ocupando el puesto 16 a nivel nacional, mientras que Salto 

presentó un valor de 0,787, ocupando el puesto 12.  

  

Figura 11. Evolución del Índice de Desarrollo Humano en los departamentos de Rivera, Salto, Tacuarembó 

y total país.   

Índice de Gini  

El Índice de Gini es un indicador que se estima para analizar la desigualdad de ingresos. Toma valores entre 

0 y 1, donde un resultado de 0 en el coeficiente da cuenta de igualdad total en una sociedad, y cuanto más 

cercano a 1, mayor es la desigualdad (Vincent y Nión 2015).  

Los valores del Índice de Gini, con base en cálculos de la Encuesta Continua de Hogares del INE, 

evidenciaron que los niveles de desigualdad de ingresos han disminuido desde el año 2006 al año 2018, 

tanto a nivel nacional como a nivel de los tres departamentos comprendidos en la zona piloto Norte (Figura 

12). Es importante destacar que, según datos oficiales, al año 2018 los valores del Índice de Gini para los 

departamentos de Rivera (0,350), Salto (0,357) y Tacuarembó (0,329) se encontraron por debajo del valor 

nacional (0,383), lo que evidencia una menor desigualdad de ingresos.  

                                                      
10 Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Encuesta Continua de Hogares y estimaciones y 
proyecciones de población), BCU (Cuentas Nacionales) y OPP (Indicadores de Actividad Económica, OTU). Base: no 
existe información asociada.  



29 

  

Figura 12. Evolución del Índice de Gini en los departamentos de Rivera, Salto, Tacuarembó y total país. 

Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Encuesta Continua de Hogares). Base: 

población total.  

Pobreza y porcentaje de la población que vive sobre el límite de pobreza  

En Uruguay las cifras de pobreza son estimadas a partir del método de ingreso, el cual asume que un hogar 

es considerado pobre si el ingreso corriente per cápita con valor locativo del hogar es menor al valor de la 

línea de pobreza determinada para dicho hogar. La línea de pobreza tiene en cuenta tanto la canasta básica 

de alimentos como la no alimentaria, y el número de integrantes del hogar. Es importante destacar que, más 

allá de ciertas variaciones interanuales, el porcentaje de personas bajo la línea de pobreza ha disminuido 

desde el año 2006 (Figura 13). En el año 2018 la pobreza según el método de ingreso alcanzó al 8,1% de la 

población a nivel nacional en Uruguay. En el caso del departamento de Tacuarembó fue de 6,7%, un 

porcentaje menor que el nacional. En el caso de Salto la pobreza según el método de ingreso alcanzó un 

valor de 8%, similar al valor nacional, mientras que Rivera presentó los mayores niveles de pobreza, 

alcanzando a un 12,8% de la población. Finalmente, si bien no se cuenta con datos sobre la tasa de 

incidencia de la pobreza en el ámbito rural para la zona piloto (porcentaje de la población rural), según 

datos del Banco Mundial los valores a nivel nacional han descendido de 20,7% en el año 2006 a 3% en el 

año 2014.  
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Figura 13. Evolución del porcentaje de personas bajo la línea de pobreza en los departamentos de Rivera, 

Salto, Tacuarembó y total país. Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE 

(Encuesta Continua de Hogares). Base: población total.  

En cuanto a los valores asociados al porcentaje de hogares bajo la línea de pobreza según el método de 

ingreso, entre los años 2006 y 2018 se observa una disminución similar a la expresada en el porcentaje de 

personas. En 2018 el departamento de Tacuarembó presento un valor de 4,7%, por debajo del valor a nivel 

nacional, de 5,3%. Por su parte, el departamento de Salto evidenció un valor similar al nacional, con un 

5,2% de los hogares por debajo de la línea de pobreza. Por último, el departamento de Rivera presentó un 

valor de 9,2%, mayor al nivel nacional.  

Acceso a servicios básicos  

El método de las necesidades básicas insatisfechas (NBI) se encuadra dentro de los llamados métodos 

directos de medición de la pobreza con un enfoque multidimensional. Se orienta a identificar la falta de 

acceso a bienes y servicios (o problemas críticos en cuanto a la calidad de aquellos) cuya disposición 

constituye una condición para el ejercicio de derechos sociales (Calvo 2013).  

En el Cuadro 3 se presentan datos sobre el porcentaje de personas que no tienen acceso a una vivienda 

decorosa, abastecimiento de agua potable, servicio sanitario, energía eléctrica, artefactos básicos de confort 

o educación (NBI). Es importante notar que los datos agregados a nivel departamental potencialmente 

enmascaran diferencias entre el medio rural y el urbano.  
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Cuadro 3. Porcentaje de personas con distintas necesidades básicas insatisfechas. Fuente: Observatorio 
Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Censo). Base: personas censadas que residen en hogares 
particulares.  

Departamento  
Vivienda 
decorosa  

Agua 
potable  

Servicio 
higiénico  Electricidad  Confort  Educación  

Al menos 
una NBI  

Rivera  19  8,6  5,8  1,4  34,4  12  45,4  

Salto  23,1  7  8,3  1,8  38,6  12,9  49,4  

Tacuarembó  20,9  10,8  5,8  2  34,8  11,5  45,2  

Total país  14,5  3,8  5,1  0,7  23,4  8,6  33,8  

  

Según datos recogidos por el INE en 2011, se observa una importante heterogeneidad territorial en la 

distribución de necesidades básicas insatisfechas. En términos generales, los departamentos al norte del río 

Negro y fronterizos con Brasil presentaron valores significativamente más elevados de porcentajes de 

población con carencias críticas (Figura 14). En particular, el departamento de Artigas (54,4%) presentó el 

valor más alto de porcentaje de población con al menos una NBI a nivel nacional, seguido por los 

departamentos comprendidos en la zona piloto Norte: Salto (48,4%), Rivera (45,4%) y Tacuarembó 

(45,2%).  

 

Figura 14. Porcentaje de población con al menos una NBI por departamento. Fuente: elaborado a partir 

del Censo 2011 del INE. Figura tomada de Calvo 2013.  
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Dinámica socioeconómica  

Tasa de empleo por departamento  

Al año 2018 la tasa de empleo para el departamento de Rivera fue de 53,2%: 63,5% para hombres y 43,9% 

para mujeres11. En el departamento de Salto la tasa de empleo fue de 56,6%, siendo de 69% para los 

hombres y de 44,9% para las mujeres. Por último, en el caso del departamento de Tacuarembó, la tasa de 

empleo al año 2018 fue de 52%: 63,7% para hombres y 40,9% para mujeres. Como se puede apreciar en la 

Figura 15, en todos los casos las tasas de empleo de los departamentos que integran la zona piloto Norte 

estuvieron por debajo de la tasa de empleo a nivel nacional (total: 57,2%; hombres: 65,8%; mujeres: 49,4%, 

según OTU 2019). A su vez, la brecha entre la tasa de empleo de hombres y mujeres osciló entre 19,6% 

para Rivera y 24,1% para Salto, siendo en todos los casos mayor a la brecha a nivel nacional, que es de 

16,4%.  

 

Figura 15. Evolución de la tasa de empleo en los departamentos de Rivera, Salto, Tacuarembó y total país 

para la última década. Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Encuesta 

Continua de Hogares). Base: población en edad de trabajar.  

Tasa de desempleo por departamento  

Al año 2018 el departamento de Salto presentó la mayor tasa de desempleo: alcanzó un valor de 9,8%, 

siendo 6,5% para hombres y 14,1% para mujeres13. Si bien la evolución de la tasa de desempleo en los 

departamentos comprendidos en la zona piloto Norte presentó cierta variabilidad interdepartamental e 

                                                      
11 Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Censo). Base: población en edad de trabajar 
(excluye población en situación de calle y estimación de personas que residen en viviendas particulares con 
moradores ausentes). 13 Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Censo). Base: población 
económicamente activa (PEA)  
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interanual, las tasas de desempleo de Tacuarembó (total: 7,1%; hombres: 5,4%; mujeres: 9,6%) y Rivera 

(total: 7,9%; hombres: 5,9%; mujeres: 10,5%) fueron en general menores que la tasa de desempleo a nivel 

nacional (total: 8,3%; hombres: 6,9%; mujeres: 10,1%) (Figura 16). Sin embargo, es importante destacar 

que, si bien en todos los casos la tasa de desempleo fue mayor en mujeres que en hombres, la brecha de 

género en los tres departamentos fue mayor a la media nacional. En Rivera la tasa de desempleo de mujeres 

estuvo 4,6% por encima de la de hombres, en Salto 7,6% y en Tacuarembó 4,2%, mientras que esta brecha 

a nivel nacional es de 3,2%.  

  

Figura 16. Evolución de la tasa de desempleo en los departamentos de Rivera, Salto, Tacuarembó y total 
país. Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Encuesta Continua de Hogares). 
Base: población económicamente activa (PEA).  

La actividad agropecuaria en la región  

En términos generales, en la zona predomina un sistema tradicional de uso de la tierra y los recursos 

naturales, fundamentalmente pastoril extensivo, con una importante proporción de sistemas de producción 

familiar (Figari 2012). Esos usos tradicionales han dado lugar a paisajes culturales destacados no solo por 

sus valores naturales (geomorfológicos, físicos y biológicos), sino también por una serie de manifestaciones 

del patrimonio cultural que comprende tradiciones y expresiones orales, incluida una variedad de los 

denominados dialectos portugueses del Uruguay (el carimbau) como vehículo del patrimonio cultural 

inmaterial, así como técnicas artesanales y oficios tradicionales, festividades, conocimientos sobre el uso de 

los recursos naturales, entre otros aspectos (Figari 2012).  

La ganadería y el campo natural  

La región de basalto del noroeste del país cubre parte de los departamentos de Artigas, Tacuarembó, Salto, 

Paysandú, Río Negro y Durazno, y se ubica al oeste de la Cuchilla de Haedo. Es una región típicamente 

ganadera orientada mayoritariamente a la cría de vacunos y ovinos, determinada por las características 

agronómicas de los suelos, con predominancia de suelos superficiales (basalto superficial) de muy baja 
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Los datos oficiales, basados en la Declaración Jurada de Existencias DICOSE - SNIG para el período 

2007-2018, indican que la existencia de vacunos presentó variaciones interanuales en los departamentos 

comprendidos en la zona piloto Norte, pero en términos generales se mantuvo estable (Tacuarembó) o 

presentó aumentos moderados (Rivera y Salto) (Cuadro 4). Más allá de la variabilidad interanual, es 

importante notar que en los tres departamentos el número de cabezas de ganado vacuno presentó una 

disminución a partir del año 2016.  

    
Cuadro 4. Existencias de vacunos (miles de cabezas) por departamento por año agrícola para el período 
20072018. Fuente: Censo General Agropecuario (CGA) 2011 y MGAP-DIEA, con base en la Declaración 
Jurada de DICOSE.  

Departamento  2007  2008  2009  2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  2017  2018  

Tacuarembó  1015  1091  1080  1012    1023    1085   1088   1134    1133   1112    1083    1009   

Rivera  621   694  738    648    636    639    673    679    707    696    667    634   

Salto  724   821   814    831    854    899    899    912    936    944    918    848   

 

En el caso de la existencia de ovinos se observó una importante disminución durante el período 2007-

2018 en los tres departamentos comprendidos en la zona piloto Norte (Cuadro 5). En los departamentos de 

Rivera y Tacuarembó la existencia de ovinos disminuyó aproximadamente 45% entre 2007 y 2018. En el 

departamento de Salto la existencia de ovinos es significativamente mayor, pero igualmente presentó una 

disminución de aproximadamente 25% en el período. Esta tendencia ha sido expresada como una 

preocupación por parte de los productores en el territorio, asociada por ejemplo a la inseguridad, que se 

verifica en la falta de un sistema de control (vigilancia) y un inadecuado accionar de la justicia; al abigeato, 

que trae aparejado potenciales impactos ambientales y favorece, por ejemplo, la invasión de especies 

exóticas invasoras del campo natural, como el capín annoni, por el tránsito dentro de los campos, 

dispersando semillas de la especie (Schossler, Coronel y Rachetti 2019).  

 

Cuadro 5. Existencias de ovinos (miles de cabezas) por departamento por año agrícola para el período 
2007-2018. Fuente: CGA 2011 y MGAP-DIEA, con base en la Declaración Jurada de DICOSE.  
Departamento  2 007  2008  2009  2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  2017  2018  

Tacuarembó  1022  942  862  757  708  794  787  710  631  624  624  573  

Rivera  441  414  397  342  322  342  357  320  286  271  259  239  

Salto  1648  1623  1486  1354  1374  1522  1487  1372  1268  1273  1289  1257  
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Según datos oficiales basados en la Declaración Jurada de Existencias DICOSE - SNIG para el año 

201912, la producción ganadera en los departamentos comprendidos en la zona piloto Norte (Rivera, Salto y 

Tacuarembó) ocupó una superficie aproximada de 3,44 millones de hectáreas con una dotación promedio 

de 0,72 unidades ganaderas. La producción bovina en la zona involucró 2,4 millones de vacunos 

(principalmente vacas de cría y terneros), registrándose 501.221 nacimientos y una mortandad de 52.397 

individuos, con un total de 4.728 vacunos destinados a consumo. Por su parte, la producción ovina 

involucró 2,1 millones de ovinos (mayoritariamente ovejas de cría encarneradas), registrando una 

mortandad de 111.841 individuos y un total de 120.250 destinados a consumo.  

En términos de carga se puede decir que entre 2007 y 2018 la carga de ovinos se redujo 33%, la carga 

vacuna aumentó 5,5% y la carga total descendió 4%. La composición de la carga total fue más favorable a 

los vacunos, siendo que la relación ovino-vacuno bajó de 1,3 a 0,83, lo cual en parte puede explicar el 

aumento de enmalezamiento en el territorio. Cabe destacar que la carga total por unidad de superficie no ha 

disminuido debido a que se ha perdido área de pastoreo como consecuencia del cambio de uso del suelo.  

En el Cuadro 6 se presenta información sobre las explotaciones ganaderas (CGA 2011) para los 

departamentos de la región.  

Cuadro 6. Número de explotaciones con vacunos y con ovinos, y superficie explotada por departamento. 
Fuente: CGA 2011.  

Departamento  Explotaciones con vacunos  
 Superficie  

(ha)  Explotaciones con ovinos  
Superficie  

(ha)  

Tacuarembó  2.409  1.347.660  1.710  1.070.602  

Rivera  1.884  814.054  1.309  575.433  

Salto  1.634  1.233.966  1.214  1.064.661  

 

Puede observarse la gran importancia de la producción ganadera en los departamentos de la región, que 

supera en todos los casos el 75% del total de establecimientos y ocupa un espacio superior al 90% de la 

superficie departamental en el caso de la ganadería vacuna (Figura 18).  

                                                      
12  Datos disponibles en: http://www.mgap.gub.uy/unidad -organizativa/indicadores-basados-en-la-declaracion-jurada-
anualde-existencias-dicose-snig-2019, accedido el 15/1/2020.  
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Figura 18. Regiones agrupadas por actividades de producción agropecuaria en el año 2011. Fuente: 

MGAPDIEA con base en el Censo General Agropecuario 2011.  

En los departamentos de la zona, según se puede observar en el Cuadro 7, los vacunos presentan una 

mayor importancia con relación a los ovinos, tanto a nivel del número de explotaciones como de superficie 

ocupada. Los departamentos de Salto y Tacuarembó se encuentran entre los cuatro con mayor número de 

cabezas tanto vacunas como ovinas del país. Salto tiene más cabezas ovinas que vacunas, siendo el único 

departamento del país que presenta esta condición. La región de basalto continúa siendo la de mayor 

importancia para la producción ovina nacional.  

Cuadro 7. Existencias de vacunos y ovinos por departamento. Fuente: MGAP -DIEA 2019.  
Departamento  Número de cabezas vacunas  Número de cabezas ovinas  

Tacuarembó  1.083.000  624.000  

Rivera  667.000  259.000  

Salto  918.000  1.289.000  

En cuanto a la tenencia de la tierra en la zona piloto, según datos de la Declaración Jurada de Existencias 

DICOSE - SNIG para el año 201913, aproximadamente 1,82 millones de hectáreas, el 51% de la superficie 

ocupada, correspondió a tierra en propiedad de empresas, seguida por un 26% (0,94 millones de hectáreas) 

correspondiente a tierra arrendada. El resto de la superficie ocupada se dividió en 15% de tierras ocupadas a 

                                                      
13  Datos disponibles en: http://www.mgap.gub.uy/unidad -organizativa/indicadores-basados-en-la-declaracion-jurada-
anualde-existencias-dicose-snig-2019, accedido el 15/1/2020.  
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cualquier otro título (0,56 millones de hectáreas), 5% ocupada por la empresa y socios, 2% bajo pastoreo a 

11 meses y 0,04% correspondiente a medianería.  

En los departamentos de Rivera, Salto y Tacuarembó se registraron 15.515 tenedores de ganado, de los 

cuales aproximadamente 54% tienen campo en propiedad (8.413). La mayoría de los tenedores de ganado 

con campo están especializados en ganadería, y representan el 77% (6.477). Por su parte, 182 tenedores con 

campo también estuvieron dedicados a forestación, 71 tenedores a lechería y 18 a horticultura, entre otros. 

Es importante tener en cuenta que 1.020 tenedores con campo en propiedad no cuentan con ganado 

propio, lo que representa el 12% del total. En cuanto a los 7.101 tenedores de ganado sin campo en 

propiedad en los departamentos de Rivera, Salto y Tacuarembó, la amplia mayoría (96%; 6.852) 

corresponde justamente a propietarios de ganado sin campo, mientras que 201 corresponden al sector 

comercial y organizaciones oficiales (por ejemplo, rematadores, consignatarios) y 48 al sector industrial 

(frigoríficos, mataderos).  

En el Cuadro 8 se puede apreciar la información disponible a partir del Censo General Agropecuario del 

año 2011 para los departamentos de la región en cuanto a superficie, número de explotaciones y número de 

personas residentes en los predios. El promedio de superficie por explotación en los departamentos de 

Salto y Tacuarembó es superior a las 560 hectáreas, siendo menor en Rivera (415 hectáreas). Estos 

departamentos, y especialmente la región de basalto, se caracterizan por la presencia de establecimientos de 

grandes extensiones. El promedio de personas residentes en las explotaciones es similar para Rivera y 

Tacuarembó, en torno a 2,2 personas/explotación, siendo superior en Salto (2,5 personas/explotación).  

    
Cuadro 8. Superficie explotada, número de explotaciones y personas residentes en las explotaciones por 
departamento. Fuente: CGA 2011.  

Departamento  
Superficie 
explotada (ha)  

Número de explotaciones  

(total)  

Númerode personas residentes  
en explotaciones  

Tacuarembó  1.490.989  2.622  5.742  

Rivera  865.692  2.083  4.499  

Salto  1.280.105  2.185  5.627  

  

Por su parte, el Cuadro 9 ilustra la información de MGAP-DIEA 2019 referida a cantidad de unidades o 

explotaciones de producción familiar y al número de productores familiares por departamento registrados 

ante el MGAP14. De acuerdo con estos datos, puede inferirse que una importante proporción de las 

explotaciones de la región (en torno del 40%) corresponden a unidades productivas familiares.  

                                                      
14 Según la Normativa S/N del MGAP (https://www.impo.com.uy/bases/resoluciones -mgap-
originales/SN201611180012016), se considera productor familiar a toda persona física que gestiona directamente una 
explotación agropecuaria y/o realiza una actividad productiva agraria. Esta persona, en conjunto con su familia, debe 
cumplir los siguientes requisitos en forma simultánea: a) realizar la explotación agropecuaria o actividad productiva 
agraria con la contratación de mano de obra asalariada de hasta dos asalariados no familiares permanentes o su 
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Cuadro 9. Número de unidades productivas familiares y de productores familiares registrados por 
departamento. Fuente: MGAP-DIEA 2018.  

Departamento  N° Unidades de producción familiar  N° de Productores Familiares  

Tacuarembó  1.151  2.104  

Rivera  947  1.816  

Salto  931  1.696  

  
  

                                                      
equivalente en jornales zafrales no familiares de acuerdo con la equivalencia de 250 (doscientos cincuenta) jornales 
zafrales al año por cada asalariado permanente; b) realizar la explotación agropecuaria de hasta 500 hectáreas, índice 
CONEAT 100, bajo cualquier forma de tenencia; c) residir en la explotación agropecuaria, donde se realice la actividad 
productiva agraria o en una localidad ubicada a una distancia no mayor a 50 km, y d) tener ingresos nominales 
familiares no generados por la explotación agropecuaria o actividad productiva agraria declarada inferiores o iguales a 
14 BPC en promedio mensual.  
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Recuadro 6. Temas emergentes en el taller sobre el estado del agroecosistema  
En el contexto del Taller Participativo de la Zona Norte se realizó una consulta a distintos actores para 

conocer su percepción sobre el estado de los distintos tipos de pastizales a distintas escalas. Entre otros 

aspectos, algunos de los temas destacados fueron: i) sustitución del campo natural y fragmentación del 

paisaje; ii) campos naturales degradados; iii) rutas principales del país como semillero del capín annoni; iv) 

plagas resistentes a los productos disponibles en el mercado (garrapata, malezas); v) ganado con poco o 

distante acceso a agua; vi) cambio de uso del suelo, disminución del área de campo natural (Schossler, 

Coronel y Rachetti 2019).  

Estado de los recursos hídricos  

La caracterización del estado de los recursos hídricos implica conocer la disponibilidad, su calidad y el 

acceso por las partes interesadas. Este apartado del documento inicia con una breve caracterización 

climática de la zona objetivo. Luego se presenta una breve mención sobre el Sistema Acuífero Guaraní, 

teniendo en cuenta que su distribución abarca un sector de la zona piloto y sin duda es fundamental en 

términos de disponibilidad de agua en la zona. Además, se presenta información sobre el uso del agua en la 

zona a partir de información proporcionada por la DINAGUA, del MVOTMA. Finalmente, si bien la 

información sobre calidad de agua para la zona es limitada, se aportan datos disponibles a partir del 

monitoreo en la cuenca del río Tacuarembó. Como se mencionó en la descripción de la institucionalidad 

presente en la zona, es importante tener en cuenta que en la zona piloto sesiona la Comisión de Cuenca del 

Río Tacuarembó, la cual está integrada por representantes del gobierno, los usuarios del agua y la sociedad 

civil.  

Caracterización climática  

En cuanto a las características climáticas, en la zona piloto las estadísticas a partir de datos obtenidos en la 

estación meteorológica de Rivera para el período 1961-1990 indican que la temperatura anual media para la 

zona es de 18,1 °C, y oscila entre 12,3 °C en los meses de junio y julio (invierno) y 24,1 °C en el mes de 

enero (verano) (Figura 4). Cabe aclarar que, conforme a protocolos establecidos por la Organización 

Meteorológica Mundial, se pueden publicar series de 30 años validadas. En el caso de Uruguay, la próxima 

serie disponible abarcará el período 1990-2020.  

En cuanto a la precipitación anual acumulada para la zona durante dicho período, los registros indican 

un valor medio de 1.639 mm. La precipitación mensual acumulada varía entre 102 mm en el mes de junio y 

163 mm en octubre (primavera) (Figura 19). La irregularidad de las precipitaciones tanto en periodicidad 

como en intensidad se manifiesta en sequías e inundaciones que pueden ocurrir en distintas estaciones del 

año, determinando problemas en la producción de las pasturas.  

La evapotranspiración potencial anual varía entre 1.350 mm y 1.250 mm, con los máximos en diciembre 

y enero y los mínimos en junio. Considerando que los suelos superficiales tienen una capacidad de 
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almacenaje de agua de 50 mm, el déficit hídrico es de 289 mm (Corsi 1978), con el período de falta de agua 

entre octubre y marzo. En los suelos profundos la capacidad máxima puede estimarse en 200 mm, 

comenzando el período de falta de agua más tarde, en la primavera.  

Por último, la media anual de tiempo de insolación directa para la zona es de 2.433,1 horas, y varía entre 

140 horas promedio en el mes de junio y 276,6 en el mes de diciembre.  

    
Temperatura media anual  Precipitación media anual  

    
Velocidad media del viento anual en superficie  Insolación media anual  

Figura 19. Características climáticas de Uruguay correspondientes al período climático 1961-1990. Fuente: 
Panizza 2019, con base en datos del INUMET.   

Sistema Acuífero Guaraní  

Una porción de la zona piloto se encuentra comprendida en el Sistema Acuífero Guaraní (SAG), el cuerpo 

hídrico subterráneo transfronterizo más extenso de Sudamérica, que abarca un área de 1.087.879 km2.  

Geológicamente se encuentra constituido por una sucesión de areniscas eólicas y fluviales que se han 

depositado durante la era mesozoica (desde el Triásico hasta el Cretácico inferior), con edades de entre 200 

y 132 millones de años.  

En Uruguay el SAG abarca una superficie de 36.170 km2 y es el principal acuífero por su extensión. 

Cerca del 10% de la superficie del acuífero en Uruguay corresponde a la zona de afloramientos 
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Cuadro 10. Información disponible sobre uso del agua en la zona piloto Norte. Fuente: DINAGUA al 

25/10/2018. Comprende obras en estudio, registradas y pendientes de resolución.  

  

Zona piloto Norte  
Tipo de obra  Uso  Volumen ( x 10³ m³/año)   Cantidad de obras  

Embalse  

Total embalse  

Arroz  3.785,00   3  

Control de incendios  1.675,43   4  

Turismo/recreación  1.148,00   2  

  
6.608,43   9  

Toma  

Arroz  2.366,00   2  

Generación de energía  1.500,00   1  

Otros  2.600,00   2  

Total toma 

Pozo  

Total pozo  

  
6.466,00   5  

Abastecimiento de poblaciones  64,08   4  

Abrevadero de ganado  269,64   21  

Forestal  87,36   4  

Frutales  573,70   4  

Otros  43,92   4  

 1.038,70   37  
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en agua con resultados positivos para AMPA, atrazina y glifosato, pero con valores significativamente 

inferiores al estándar (1,8 ìg/l atrazina y 65 ìg/l glifosato). Estos nuevos componentes son incorporados a 

los ciclos del ecosistema natural. Este aumento se liga a un importante crecimiento de la agricultura en las 

regiones litoral oeste, centro y sur, y de la forestación del noreste al sureste (Masciadri 2018).  

En relación con los metales pesados, no representan un problema a nivel nacional.  

  

Figura 21. Importaciones de fertilizantes por año, en toneladas. 2000-2015. Figura tomada de Masciadri 
2018.  

    
Monitoreo de calidad de agua en la cuenca del río Tacuarembó  

Una porción importante de la zona piloto se encuentra comprendida en la cuenca del río Tacuarembó 

(Figura 22). La cuenca del río Tacuarembó integra la región hidrográfica del río Uruguay y la cuenca alta del 

río Negro. Tiene una superficie de 16.273 km2 y la integran los departamentos de Rivera y Tacuarembó. 

Recoge aportes de los siguientes arroyos principales: Cuñapirú, Zapucay, Lunarejo, Las Cañas, Tres Cruces, 

Tranqueras, Batoví, Del Sauce, Caraguatá y Yaguarí, así como los aportes del río Tacuarembó Chico. 

Asimismo, en esta cuenca se encuentra una de las principales zonas de recarga del acuífero Guaraní. El uso 

principal del suelo de la cuenca es herbáceo natural, lo que la define como una cuenca mayoritariamente 

ganadera, seguido de plantaciones forestales en el noroeste y cultivos de secano e inundables en el sur y el 

sureste, según el Informe Monitoreo de Calidad del Agua Río Tacuarembó 2017 (DINAMA 2018).  
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suelo al contexto del territorio nacional. Presenta definiciones claras de los elementos del paisaje, a partir de 

criterios de clasificación explícitos y cuantificables, evitando ambigüedades y superposición de categorías. 

Los pastizales quedan comprendidos en las clases herbáceo-natural, arbustos y palmares (Figura 23).  

Para la DINOT, una eficiente evaluación de la cobertura de la tierra y la habilidad de monitorear sus 

cambios son actividades fundamentales para el manejo sostenible del territorio. La base de datos de 

cobertura del suelo generada por esta institución incluye las capas de cobertura para los años 2000, 2005, 

2011 y 2015, y detalla los cambios generados en este período. Para el año 2000 se reportaban 11.709.673 

hectáreas de pastizales, los que abarcaba el 66,39% del país; en 2015 estos cubrían 10.094.020 hectáreas, 

representando el 57,23% de la superficie (Cuadro 12). Por otra parte, es importante tener en cuenta que 

estos cambios no ocurrieron de forma homogénea en el territorio nacional (Figura 24).  

  

 

Figura 23. Clases de cobertura de uso de suelo relacionadas a pastizales en su interpretación nacional: 

arbustos, pastizales y zonas de escasa vegetación. Fuente: DINOT 2018.  
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Cuadro 12. Distribución de superficies de cobertura de uso del suelo a nivel nacional según datos de LCCS 
- DINOT (en hectáreas y en porcentaje) para los años 2000 y 2015 y cambios producidos en ese período. 
Fuente: DINOT 2018. El signo de las magnitudes de los cambios refiere al incremento (+) o decremento (-
) de la superficie ocupada por cada cobertura en la dirección temporal 2000-2015.  

Clases PEM - NDT  
Área ha.  

2000  

% área  

2000  

Área ha.  

2015  

% área  

2015  

Área cambio  

2000-2015  

% de cambio  

2000-2015  

Bosques (incluye 
plantaciones forestales)  1572475  8.92  2245238  12.73  +672763  +3.81  

Arbustos, pastizales y zonas 
de escasa vegetación  11709673  66.39  10094020  57.23  -1615653  -9.16  

Campos de cultivo  3320714  18.83  4241763  24.05  +921049  +5.22  

Humedales y masas de agua  852017  4.83  867452  4.92  +15435  +0.09  

Áreas artificiales  133479  0.76  139915  0.79  +6436  +0.04  

Áreas desnudas  49150  0.28  49119  0.28  -31  -0.00  

Área total  17637508  100  17637507  100        

 

Figura 24. Cambios en la cobertura del suelo a nivel en Uruguay según datos de LCCS. A: Cobertura para 
el año 2000. B: Cobertura para el año 2015. Mapas elaborados por la DINOT 2019. 

A   B   

Cobertura del suelo  
2000   

Cobertura del sue lo  
2015   
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Cuadro 13. Distribución de superficies de cobertura de uso del suelo a nivel nacional según los datos de 
LCCS - DINOT (en hectáreas y en porcentaje) para los años 2000 y 2015 y cambios producidos en ese 
período  

Cobertura  

 Superficie 2000  Superficie 2015  Cambio 2000-2015  

 

km2  

% Zona  

Norte  km2  

% Zona  

Norte  km2  

Tasa de 

cambio 

2000- 

2015  

% 

cambio 

Zona  

Norte  

Cultivos  39,107  0,01  23,15  0,00  -15,96  -40,8  -0,27  

Herbáceo  4593,61  0,77  4230,7718  0,71  -362,84  -7,9  -6,06  

Monte nativo  653,30  0,11  653,44  0,11  0,15  0,0  0,00  

Plantación forestal  584,70  0,10  961,88  0,16  377,18  64,5  6,30  

 

Degradación de tierras  

Uruguay reporta los avances en cuanto a los Objetivos de Desarrollo Sustentable a partir de la proporción 

de tierras degradadas en comparación con la superficie total. Sin embargo, no se cuenta aún con datos 

oficiales actualizados sobre tierras degradadas. Siguiendo los criterios de evaluación propuestos para el 

establecimiento de metas nacionales voluntarias para la neutralidad en la degradación de las tierras y 

haciendo uso del marco de subindicadores de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 

Desertificación (CNULD), provista por el Programa Nacional de Establecimiento de Metas en la 

Neutralidad en la Degradación de las Tierras (PEMNDT), se definió el tipo de transición para cada cambio 

de cobertura del suelo. Los cambios de cobertura del suelo se consideran positivos o negativos en Uruguay 

según lo que se observa en la Figura 26.  
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Figura 26. Criterios empleados en el país para valorar la transición en cuanto al uso del suelo en positivo, 

neutro o negativo. Fuente: DINOT 2018.    

Combinando la información de las capas de cobertura 2000 y 2015 y el cuadro con el criterio de la 

transición para la degradación se obtienen las áreas potencialmente degradadas (Figura 27).  

 

Figura 27. Procedimiento para identificación de áreas potencialmente degradadas. Fuente: DINOT 2018.  

En el Cuadro 14 y la Figura 28 se presentan los resultados sobre la degradación de tierras para la zona 

piloto Norte, obtenidos siguiendo estos criterios y procedimientos.  

Cuadro 14. Cobertura en área y porcentaje para degradación de tierras en la zona piloto Norte según los 
criterios adoptados por Uruguay para reportar a la CNULD. Fuente: DINOT 2018.  

  Área (km2)  Porcentaje del área total  

Área total  6017,6  100  

Área mejorada  1111,3  18,47  

Área estable  4676,5  77,71  

Área degradada  182,9  3,04  

Área con información insuficiente  46,9  0,78  
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Figura 28. Distribución de la degradación de tierras en la zona piloto Norte según los criterios adoptados 
por Uruguay para reportar a la CNULD. Fuente: DINOT 2018.    

Es importante notar que los criterios empleados en la valoración de los cambios en el uso del suelo no 

están basados en evidencia científica y técnica disponible, la cual indica que el cambio de uso del suelo, 

sustituyendo ecosistema nativos, es uno de los principales factores asociados a la pérdida de biodiversidad y 

degradación de tierras a nivel global (IPBES 2018). Específicamente, según estos criterios, a los efectos del 

análisis de la degradación de tierras, la pérdida de campos naturales se considera negativa cuando es 

sustituida por cultivos, áreas artificiales y áreas desnudas, pero es considerada positiva (no hay degradación 

de tierras) cuando estos son sustituidos por bosques naturales o plantaciones artificiales y por humedales. Al 

no discriminar entre bosque nativo y plantación forestal, los criterios valoran positivamente la sustitución de 

campos naturales por plantaciones forestales, siendo esta una importante amenaza a la conservación del 

ecosistema reconocida tanto por los usuarios de la tierra como por la academia y diversas instituciones de 

gestión. En este sentido, es importante destacar que las áreas de pastizales son las que presentan mayor 

decrecimiento entre los años 2000 y 2015, siendo el principal soporte del crecimiento de plantaciones 

forestales y cultivos.  

Suelos  

En cuanto a las unidades de suelo que componen la zona Norte, se destaca la dominancia de la unidad 

Cuchilla de Haedo-Paso de los Toros, que ocupa el 43% del área, seguida por la unidad Tres Cerros, que 

ocupa un 26% del área (Figura 29, Cuadro 15).  
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Figura 29. Unidades de suelo de la zona piloto Norte. Fuente: MGAP-DGRN 2019.  

Cuadro 15. Área ocupada por las distintas unidades de suelo que conforman la zona piloto Norte. Fuente: 

MGAP 2019.   

 

 

 

 

 

 

 

 

En el Cuadro 16 se pueden apreciar las principales características de las unidades predominantes en la 

zona piloto Norte, tanto en cuanto a los suelos dominantes como a los materiales generadores, al relieve y a 

los principales factores que limitan el uso del suelo.  
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Cuadro 16. Principales características de las unidades predominantes en la zona piloto Norte. Fuente: 

MGAP 2019.  

 

Los suelos de esta región se han desarrollado sobre derrames basálticos, y según su grado de desarrollo 

pueden ser clasificados en profundos y superficiales. Estos tipos de suelo se asocian en proporciones 

variables, dando lugar a un intrincado mosaico con cambios abruptos en cortas distancias, que refleja la 

heterogeneidad del material madre y determina el desarrollo de un mosaico de comunidades vegetales del 

campo natural, que ocurren en el paisaje siguiendo un patrón de distribución similar al de los suelos. La 

profundidad de los suelos varía desde la roca desnuda hasta aproximadamente 1 m.  

Los suelos superficiales (litosoles), con un perfil en general menor a 30 cm, presentan una baja capacidad 

de retención de agua y alto riesgo de sequía y erosión que limitan su uso bajo cultivo (Durán 1995). Los 

tipos de litosoles más importantes son los negros (litosoles eutricos melánicos) y los pardos rojizos (litosol 

subéutrico melánico), denominados así por su color, alcanzando profundidades de entre 10 y 35 cm en los 

primeros y de entre 3 y 20 cm para los litosoles pardos rojizos.  

Las zonas del basalto se diferencian por la proporción de las áreas ocupadas por suelos superficiales, 

medias y profundas, la rocosidad y la pedregosidad, la predominancia de litosoles pardos rojizos o litosoles 

negros o la coexistencia de ambos y la energía del relieve. En la Subzona 1 predominan los litosoles pardos 

rojizos y pardos oscuros y negros, y se asocian brunosoles y vertisoles moderadamente profundos y 

profundos. La proporción de suelos superficiales y de áreas sin suelo varía entre 75 y 95%. La rocosidad y la 

pedregosidad oscilan entre 5 y 30% y las pendientes, entre 5 y 30%. El índice CONEAT de productividad 

varía en estos grupos de 30 en los más superficiales y pedregosos hasta 70 en los que tienen suelos 

asociados más profundos. Los grupos se corresponden con la unidad Cuchilla de Haedo-Paso de los Toros, 

y la unidad Queguay Chico. En al Subzona 2 dominan los litosoles eutricos melánicos, los vertisoles 

háplicos de profundidad moderada y los brunosoles eutricos típicos de profundidad moderada y 

superficiales. Se asocian suelos profundos, brunosoles eutricos típicos y vertisoles háplicos. La superficie 
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ocupada por los suelos superficiales en esta subzona varía entre 50 y 60%, y la rocosidad y la pedregosidad 

alcanza al 10%. Las pendientes son variables entre grupos, desde 1 y 2% hasta 12-24%, donde hacen 

contacto las escarpas del basalto con los sedimentos arenosos de la Formación Tacuarembó. El índice 

CONEAT de los grupos varía de 26 hasta 88. Los grupos se corresponden con las unidades de suelos 

Curtina, Masoller y Cuchilla de Haedo-Paso de los Toros, que es la de mayor superficie y la más 

heterogénea (Berreta 1998).  

Los principales tipos de suelos profundos que se encuentran asociados a los suelos superficiales de la 

Región Basáltica son brunosoles y vertisoles. Son suelos con perfil desarrollado de color oscuro o negro, 

alta fertilidad natural y una profundidad que puede superar 1 m. Ambos suelos presentan profundidad 

adecuada para el desarrollo radicular y alta capacidad de retención de agua. El contenido de materia orgánica 

es alto o medio en condiciones naturales. El contenido de fósforo es bajo, con capacidad media de fijación 

de este elemento. El riesgo de erosión es bajo en condiciones de pastoreo de la pradera natural.  

Los suelos profundos de basalto se encuentran agrupados en dos subzonas, según la superficie ocupada 

por los suelos profundos y superficiales y el grado de rocosidad y pedregosidad.  

La Subzona 1 incluye grupos de suelos que tienen 90% de suelos profundos, con pendientes suaves, de 0 

a 3%, y pedregosidad menor al 5%. El índice CONEAT de estos grupos varía entre 109 y 162.  

En la Subzona 2 los grupos de suelos tienen un 75% de suelos profundos, con pendientes de 0 a 3%, 

que puede llegar al 6% en lomadas fuertes. La pedregosidad puede llegar al 5%. El índice CONEAT de 

estos grupos de suelos varía entre 118 y 153.  

Las unidades de suelos de las dos subzonas son Itapebí-Tres Árboles y Cuaró.  

En la región arenisca norte las praderas arenosas están desarrolladas sobre las formaciones geológicas 

Tacuarembó, Yaguarí, Las Arenas y San Gregorio-Tres Islas. Los luvisoles y acrisoles desarrollados sobre la 

formación Areniscas de Tacuarembó y Las Arenas tienen un horizonte A que oscila entre 40 y 110 cm de 

textura arenosa fina a muy fina, con baja CIC (alrededor de 5 meq), baja saturación en bases (menos de 

50%), presencia de Aluminio intercambiable y bajo contenido de materia orgánica (1,5 a 2,2%). Tienen alta 

capacidad de almacenamiento de agua y topografía ondulada a abrupta (Pérez Gomar y Bemhaja 1992).  

Grupos de suelos CONEAT  

El Grupo CONEAT característico de la zona Norte es el 1.10b (Figura 30, Cuadro 17). Este grupo se 

corresponde con la unidad Cuchilla de Haedo-Paso de los Toros de la carta a escala 1:1.000.000 (D.S.F.). Se 

distribuye en toda la región basáltica.  
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Cuadro 17. Área y porcentaje ocupado por los distintos grupos CONEAT que conforman la zona piloto 
Norte. Fuente: MGAP 2019.  

 

Otros grupos que ocupan un área importante (20%) son 1.24 y 7.2, el primero integra las unidades 

Cuchilla de Haedo-Paso de los Toros y Tres Cerros de la carta mencionada, y el segundo grupo integra, 

como asociado, las unidades Tacuarembó y Rivera. Este último no acepta agricultura.  

 

Figura 30. Distribución de los grupos de suelo CONEAT en la zona piloto Norte. Fuente: MGAP 2019, 
Pérez-Rocha, Jimena. 2018b, elaborado por Gonzalo Pereira.    

Erosión  

La carta de erosión antrópica es una interpretación a partir de la carta de suelos 1:500.000 (no publicada), en 

la cual a cada unidad se le asigna una intensidad y una extensión del proceso de erosión (MGAP 2019). Por 
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Cuadro 19. Superficie ocupada por las distintas comunidades de pastizal que ocurren en la zona piloto. 

Fuente: MGAP a partir de cartografía elaborada por Baeza, Rama y Lezama 2019. Información aportada 

por la DGRN del MGAP.  

 

 

Figura 33. Distribución de las distintas comunidades de pastizal en la zona piloto Norte según la nueva 

cartografía de pastizales de Uruguay. Información aportada por la DGRN del MGAP.  

A continuación, se describen brevemente los principales rasgos de las comunidades que ocurren en la 

zona piloto a partir de Lezama et al. 2019.  

Pastizales ralos de la región Cuesta Basáltica. Comunidad de Selaginella sellowii - Rostraria 
cristata  

Está caracterizada por especies xero y mesoxerofíticas. Las dos principales especies indicadoras presentan 

atributos típicamente asociados a condiciones de escasez de agua: S. sellowii es una licofita reviviscente y R. 

cristata es una gramínea anual invernal de ciclo efímero, y ambas son especies de tamaño reducido. Desde el 

punto de vista de la composición de tipos funcionales de plantas, presenta un predominio de gramíneas 

estivales sobre gramíneas invernales, y es notable la ausencia absoluta de arbustos. La fisonomía de pastizal 

ralo está determinada por una cobertura vegetal baja, en el entorno del 60% (no alcanzando nunca valores 



63 

del 100%), y la presencia frecuente de rocas y/o piedras en la superficie. La comunidad se encuentra 

claramente asociada a afloramientos planos y suelos superficiales ubicados mayormente en posiciones 

topográficas altas y medias del paisaje.  

Pastizales densos de la región Cuesta Basáltica. Comunidad de Steinchismahians - 

Piptochaetium stipoides  

Las principales especies indicadoras son todas características de condiciones mésicas, y en su gran mayoría 

son gramíneas de alto valor forrajero. Presenta un predominio claro de la cobertura de gramíneas estivales, 

seguidas en segundo lugar por gramíneas invernales. La cobertura vegetal en general es próxima al 100%, y 

la presencia de rocosidad y pedregosidad en superficie ocurre raramente. Está asociada a suelos medios y 

profundos ubicados, generalmente, en valles e interfluvios planos.  

Pastizales densos de Cuenca Sedimentaria. Comunidad de Eryngium horridum - Juncus 
capillaceus  

Es una comunidad caracterizada por especies mesofíticas con dos especies no gramíneas como principales 

indicadoras, ambas, por otra parte, consideradas malezas de campo. Se observa un predominio claro de la 

cobertura de gramíneas estivales, seguidas en segundo lugar por gramíneas invernales. La cobertura vegetal 

en general es próxima al 100%, siendo la rocosidad y la pedregosidad en superficie excepcionales. Ocurre en 

diversas zonas del territorio, sobre diversos materiales geológicos, estando asociada a suelos medios y 

profundos de laderas altas, interfluvios y valles.  

Pastizales ralos de Cuenca Sedimentaria del Noreste y Centro Sur. Comunidad de Trachypogon 

spicatus - Crocanthemum brasiliense  

Está caracterizada por especies típicamente xero y mesoxerofíticas. Las gramíneas estivales son el tipo 

funcional de planta dominante, seguido en segundo lugar por las hierbas. La cobertura vegetal está en 

general en el entorno del 80%, variando sin embargo entre 30 y 90%. Presenta frecuentemente rocosidad 

y/o pedregosidad en superficie. Esta comunidad se encuentra ampliamente distribuida en el territorio, 

ocurriendo sobre diversos materiales geológicos y estando asociada a suelos superficiales, gravillosos o 

arenosos.  

Pastizales amenazados  

Los ecosistemas amenazados son aquellos cuyas superficies ocupan áreas de entre 10.000 y 200.000 

hectáreas y se clasifican en tres: críticamente amenazados (menos de 10.000 hectáreas), en peligro (10.000 a 

99.000 hectáreas) y vulnerables (100.000 a 200.000 hectáreas). Los mismos fueron definidos por Brazeiro et 

al. 2012, con base en criterios definidos para la identificación de ecosistemas amenazados desarrollados por 

la UICN (Keith et al. 2015, Rodríguez et al. 2011).  
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Según datos aportados por la DINAMA (2019), el 29% de los pastizales que ocurren en la zona piloto 

Norte ocupan una superficie menor a 200.000 hectáreas, por lo cual se consideran amenazados (Figura 34). 

En este sentido, es importante tener en cuenta que la evaluación de ecosistemas amenazados se basó en una 

clasificación de pastizales diferente a la presentada en este reporte (por más detalles ver Brazeiro et al. 2012).  

    

 

Figura 34. Distribución de pastizales amenazados en la zona piloto Norte. Fuente: DINAMA 2019.  

A su vez, como se describió en el capítulo de contexto, la zona presenta valores naturales y culturales 

destacados que han determinado que haya sido identificada como un área prioritaria para la conservación de 

la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, tanto a nivel nacional como a nivel internacional. En este 

sentido, según datos aportados por la DINAMA (2019), el 33% de los pastizales de la zona se encuentran 

dentro de una zona de especial interés para la conservación de la biodiversidad (por ejemplo, área protegida, 

reserva de biosfera, IBA) (Figura 35).  
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Figura 35. Distribución de pastizales dentro de un área de especial interés para la conservación de la 

biodiversidad en la zona piloto Norte. Fuente: DINAMA 2019.  

    
Sin embargo, es importante destacar que, a pesar del alto porcentaje de pastizales amenazados y 

pastizales en áreas de especial interés para la conservación, únicamente el 4% de la superficie de pastizal en 

la zona piloto Norte se encuentra bajo conservación reglamentada, ya sea dentro de un AP o categorizado 

como suelo rural natural (Figura 36, DINAMA 2019).  

 

Figura 36. Distribución de pastizales dentro de áreas de protección reglamentada en la zona piloto Norte.  

Fuente: DINAMA 2019.  
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las organizaciones involucradas. El sobrepastoreo intensifica el problema, mientras que las buenas 

prácticas y los planes de manejo del campo natural promueven su control.  

 
  

Figura 38. Ficha para recocimiento y difusión sobre capín anoni. Fuente: Comité Nacional de Especies 

Exóticas Invasoras (2014).  

Otras especies exóticas invasoras problemáticas en la zona son la espina de Cristo (Gleditsia triacanthos), 

el ligusto (Ligustrum lucidum), la ligustrina (Ligustrum sinense), la madreselva (Lonicera japonica) y el paraíso 

(Melia azedarach). Por último, es importante mencionar la presencia de jabalí (Sus scrofa), el cual genera 

impactos en la producción, especialmente en la ovina.  
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Figura 39. Resultado de la dinámica de mapeo participativo en el taller  

El método desarrollado para la evaluación en campo  

Se conformó un equipo de trabajo que integró a técnicos, pero también a referentes zonales o público 

interesado: Jimena Pérez-Rocha (FAO), Diego Cáceres (MGAP), Diego Orihuela (MGAP), Joaquín 

Laborde (MGAP), Fernando Coronel (CAF), Ramiro Zanoniani (FAGRO), Felipe Casalás (FAGRO), 

Daniela Schossler (CAF), Daniel Formoso (CAF), Rodolfo Franco (UDELAR/CUT), María Ferreira (Liga 

Campamento Artiguista) y Joules Mouton (Liga Campamento Artiguista). El equipo de campo fue 

entrenado al inicio del proceso de recolección de datos en el primer sitio a ser evaluado; se incluyó un breve 

resumen de cómo los sitios y los indicadores resultaron de los talleres participativos y del alcance de la 

información obtenida en esta etapa19.  

 

Figura 40. Equipo de evaluación de campo confirmando el local de evaluación (a la izquierda) y haciendo la  

evaluación con el método del paso-punto (a la derecha) 

                                                      
19 El equipo de campo fue capacitado en la medición de los indicadores (2.1.d), y se les mostró cómo evaluar el 
ambiente. Se le explicaron, además, los criterios utilizados en la elección de los sitios muestreados.  
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Como consecuencia de la interacción del clima, el suelo y su utilización, la vegetación de Uruguay es 

predominantemente herbácea. Las comunidades más conspicuas son de gramíneas de mediano y alto porte, 

a las que aparecen asociadas leguminosas y graminoides. Con ellas se alternan malezas arbustivas de mayor 

porte, integrando todo un complejo ecosistema con macro, meso y microorganismos de rol no muy 

conocido (Millot, Methol y Risso 1987). Como resultado de esta asociación los campos naturales conforman 

un complejo mosaico de especies que cambian su frecuencia y sus hábitos morfofisiológicos según las 

condiciones geológicas, edáficas, topográficas y de manejo a las cuales son sometidas (Berreta 1996).  

A pesar de la gran diversidad florística entre suelos y zonas de Uruguay, existen características comunes a 

los campos naturales: a) baja proporción de leguminosas y b) relaciones de gramíneas invernales y estivales 

que favorecen generalmente a las segundas (Carámbula 1997). Por otra parte, c) los suelos en los cuales se 

apoyan son moderadamente ácidos y poseen contenidos bajos de nutrientes, lo que limita seriamente su 

productividad en los períodos de baja actividad biológica. Esas tres características determinan escasa 

producción invernal, en promedio de 4,4 kg MS/ha/día (Boggiano, Zanoniani y Millot 2005), y baja calidad 

del forraje ofrecido en primavera-verano. Al mismo tiempo, la agricultura, la quema y el pastoreo con una 

carga constante de ovinos, vacunos y equinos han provocado la degradación y la consecuente disminución 

de la productividad de las pasturas naturales (Zanoniani 2009).  

La producción de forraje, al igual que la mayoría de los procesos biológicos, está influenciada por las 

variables climáticas, que determinan una disponibilidad máxima de recursos durante la primavera y mínima 

en el invierno. En respuesta a ello, el máximo crecimiento de las especies se produce durante la primavera (y 

a veces el verano) y el mínimo en el invierno, lo que determina una oferta diferencial de forraje durante 

todo el año. En las condiciones de Uruguay, con cargas fijas de animales durante todo el año, cuando llega 

el invierno el animal consume fundamentalmente especies invernales con crecimiento disminuido por las 

bajas temperaturas. Dichas especies se encuentran verdes, con baja altura y alto contenido de proteína, todo 

lo cual las hace muy palatables. Como con estas especies los animales no alcanzan a cubrir sus 

requerimientos, también pastorean las plantas estivales, con mayor cantidad de restos secos y, por lo tanto, 

de menor calidad. Esta disminución del crecimiento durante el invierno determina una mayor presión de 

pastoreo, que al continuar en el tiempo provoca un ajuste natural de carga, al determinar la pérdida de peso 

del animal y/o alterar diversos procesos biológicos productivos y reproductivos (Zanoniani 1997, Carvalho 

y Batello 2009).  

Cuando llega la primavera, la producción de forraje aumenta. En respuesta a ello, el animal aumenta de 

peso y comienza a recuperar estado, lo que provoca un nuevo ajuste temporal de carga. Sin embargo, este es 

limitado, ya que rápidamente la disponibilidad de forraje excede notablemente los requerimientos de los 

animales. Como consecuencia de ello, el animal comienza a rechazar los pastos que se endurecen y 

acumulan restos secos, lo que recarga su consumo sobre aquellas áreas más verdes y de menor altura. Esta 

dinámica del pastoreo determina que algunas especies sean pastoreadas 20 o 30 veces por año, mientras que 

otras tan sólo 2 o 3, lo que provoca la sustitución de las pasturas más apetecidas por otras de menor valor 
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(Millot 1991). La ausencia de un correcto criterio de fijación de carga promueve períodos de sobre y 

subpastoreo de las especies y condiciona la futura producción forrajera y del animal. Esta situación 

determina que el punto de partida para mejorar la productividad del ecosistema pastoril pase 

indefectiblemente por un ajuste de la carga animal (Millot 1991). Sugiere además el conocimiento de las 

especies presentes en el tapiz, como forma de poder diagnosticar el estado actual de las pasturas.  

La comprensión de la degradación pasa necesariamente por su definición, y por ello para este trabajo fue 

seleccionada la desarrollada por Rosengurtt, quien expresa que un campo degenera, o que un tapiz se 

degrada, cuando las especies nativas más productivas que son capaces de estar presentes, según la 

profundidad y la fertilidad del suelo, son sustituidas por otras de menor valor, y que se regenera cuando 

ocurre lo contrario.  

Existen diversas formas de cuantificar la degradación, según Zanoniani 1997, se destacan las sugeridas 

por Voisin, que menciona las calvas o manchas de miseria, las malas hierbas y los musgos, como también las 

mencionadas por Rosengurtt (1943), como la presencia de especies enanas (gramíneas o malezas) o de bajo 

rendimiento o improductivas, musgos, algas o líquenes. Estos parámetros de degradación fueron detallados 

por Millot, Methol y Risso 1987 utilizando siete indicadores: presencia total de especies, eliminación o 

reducción de especies, estado actual de especies, relación de especies o ciclos de producción, invasión por 

malezas, suelo descubierto y erosión edáfica, a las cuales se entiende adecuado agregar otro parámetro más, 

como es la presencia de especies exóticas invasoras20.  

Estos indicadores permiten una clara determinación de la degradación y son esenciales para determinar 

tempranamente su grado de avance y también las medidas correctivas para reducirla. Sin embargo, muchas 

veces demandan la presencia de técnicos altamente calificados y el seguimiento constante de la vegetación 

para familiarizarse con los cambios en frecuencia y contribución que sufren las especies a lo largo de las 

estaciones y años (Zanoniani 1997).  

A su vez, la combinación de estos parámetros con otros que son fácilmente reconocibles por los 

productores, así como con aspectos sociales, económicos y agroecológicos, permite potencializar el impacto 

de la corrección temprana de la degradación a través de medidas de escasos valores económicos y amigables 

con el ambiente (manejo del pastoreo)21.  

                                                      
20 Como se verá más adelante, de la interacción entre los antecedentes y la consulta participativa surge la preocupación de la 
relevación de especies exóticas.  
21 Según lo señalado en el libro Familia y campo - Rescatando estrategias de adaptación 
(https://www.planagropecuario.org.uy/uploads/libros/16_familias_y_campo.pdf ), el uso de indicadores que integren las 
tres dimensiones (social, económica y agroecológica) posiciona mejor la toma de decisiones, además de apuntar con claridad 
lo que ocurre en los sistemas y los motivos de que así sea. Si se comprenden cómo se dan esos procesos y se correlacionan 
con aquellos factores clave vinculados, se estará en mejor posición para establecer acciones y programas que tiendan a 
levantar restricciones, profundizar fortalezas y, en definitiva, generar estrategias que apunten a dar mayores niveles de 
sustentabilidad a los productores ganaderos actuando directamente en la disminución de la degradación de tierras.  
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Por tanto, para cada paisaje se seleccionaron polígonos que podrían ser objeto de relevamientos más 
exhaustivos en su composición florística, para relacionarlos con la categoría correspondiente según su 
posición topográfica, la relación espacial con otros polígonos y la facilidad de acceso.  

Sitios e indicadores a relevar  

La evaluación de la vegetación a nivel técnico se realizó en los sitios representativos (pixeles) de la categoría 

de la pastura (denso/ralo; creciente/decreciente y sus combinaciones) en las dos zonas de interés del 

proyecto (Basalto/Areniscas).  

En cada pixel se determinaron las clases más representativas, y en ellas se estimó la 

cobertura/abundancia de los principales grupos funcionales y especies consideradas de particular interés 

agronómico (caracterización general) a través de la metodología paso-punto. Esta consiste en distribuir una 

serie de puntos distanciados cada cinco pasos deteniéndose cuando se alcanzan, y en un área de 

aproximadamente 0,01 m2 se efectúa el relevamiento florístico a nivel de especie, repitiéndose 

sistemáticamente dicha medida hasta alcanzar el límite de la zona homogénea (clase) previamente 

determinada (Levy y Madden 1933).  

a) Caracterización general. Las especies y los grupos funcionales cuantificados: 1) Bromus 

auleticus, 2) Nasella setigera, 3) Lolium multiflorum, 4) Paspalum dilatatum, 5) Poa lanígera, 6) Cynodon 

dactylon, 7) otras gramíneas invernales perennes, 8) otras gramíneas estivales, 9) gramíneas 

invernales anuales, 10) hierbas menores, 11) hierbas enanas, 12) exóticas (Eragrostis plana), 13) restos 

secos, 14) leguminosas nativas, 15) leguminosas foráneas, 16) malezas de campo sucio y 17) 

ciperaceas y juncaceas-suelo descubierto. También se medió la altura de la pastura mediante 20 

observaciones, y se estimó la biomasa visualmente utilizando la regla de Berreta, Montossi y 

Formoso (Cartilla 65).  

Este muestreo a nivel general se intentó realizar con la presencia de actores locales y productores, 

dado que muchas de las especies y los grupos fueron manejados como indicadores de bienestar o 

degradación de las pasturas (hierbas enanas, suelo descubierto, altura, etcétera).  

b) A nivel de especies. La cubierta vegetal (CV) corresponde a la suma de las coberturas 

relativas de cada una de las especies, el suelo descubierto (SD) corresponde a la superficie sin 

vegetación o con piedras, el área ocupada por los restos secos (RS) representa las hojas muertas 

pero aún erectas en la planta.  

La calidad forrajera global de cada categoría se analizará a través del Valor Pastoral corregido (VPc) 

(Berreta, 1989 y 1981). Esta variable se compone de: 1) cuantificación de la composición botánica, 

2) asignación a cada especie de un valor relacionado con su tipo productivo (TP) (Rosengurtt, 1979 

y 1946), el cual varía de 0 a 10, y 3) cálculo del valor pastoral (VP) corregido por la CV (VPc).  

Las equivalencias de los TP con el Índice Pastoral (IP) se presentan en el siguiente cuadro.  
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Número de relevamientos  

Los relevamientos florísticos se realizaron dos veces (inicial y final), entre los meses de setiembre y fines de 

noviembre, como forma de determinar la evolución de la pastura.  

Sitios evaluados:  

Basalto denso creciente / denso decreciente; Basalto Ralo Creciente/ Ralo Decreciente. 

Arenisca Denso Creciente / Decreciente; Arenisca Ralo Creciente / Decreciente.  

Indicadores relevados:  

- Fisionomía / Tipo de suelo  

- Especies dominantes  

- Porte / Altura promedio extrato superior y/o superior  

- Porcentaje de restos secos  

- Porcentaje de suelo discubierto  

- Hierbas enanas  

- Relación verde/seco  

- Especie exótica / Presencia de malezas  

- Tipo productivo  

- Aptitud de uso/ Valor pastoral / Grado de degradación  

Resultados de los relevamientos de campo  

Basalto denso creciente  

Trabajo de gabinete  

Este polígono (56.56752 latitud W, 31.17841 longitud S, coordenadas en el centroide) ubicado en el 

departamento de Tacuarembó (Figura 41).  

  

Figura 41. Polígono denso creciente en basalto sobre imagen de Google Earth. La clasificación no supervisada 

realizada en una imagen Sentinel-2 del 29 de agosto de 2019 obtuvo nueve clases diferentes, siendo la clase 19 la 

más extensa (52,3% de la superficie del polígono, Figura42) donde se concentró el relevamiento.  
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La altura promedio de la pastura era de 9 cm, con manchas de restos secos que contenían cañas florales 

de Schizachyrium condensatum (Kunth) Nees. Las hierbas enanas eran escasas y la relación verde-seco se estimó 

en un 60-70: 40-3023.  

 
  

Figura 44. Vista aérea de manchas verde-seco de la vegetación del polígono denso creciente  

La calificación en denso creciente, que supone una tendencia ascendente en la serie temporal de NDVI 

ajustado por precipitación, podría estar vinculada a un cambio en el manejo del campo natural. El sistema 

productivo aplicado en el establecimiento era la producción de lana, lo que implicaba altas cargas ovinas. De 

acuerdo con datos confiables, esta estrategia productiva causó sobrepastoreo, con el consiguiente deterioro 

del tapiz. Por lo tanto, se sustituyeron los ovinos por bovinos y se contempló alivios y descansos de 

potreros como régimen de pastoreo en todo el establecimiento.  

El resultado de estos cambios fue la recuperación del campo natural, manifestado en la tendencia 

creciente del NDVI.  

A efectos de analizar con mayor detalle lo expuesto, se compararon los valores del índice en fechas 

similares pero en momentos productivos distintos (Figura 45).  

    

                                                      
23 Porcentaje de verde/seco correspondiente.  
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Figura 45. NDVI del polígono denso creciente en las fechas 30-08-1988, 20-08-1990, 10-08-2004 y 29-08-

2019, obtenido con imágenes de Landsat 5 TM hasta 1990 y Sentinel 2. El rango de valores de la escala en 

la figura es 0.36 a 0.54, siendo la escala del índice de -1 a +1.  

La década de 1990 fue el período de bonanza en los precios de la lana, y la población ovina llegó a 25 

millones de cabezas. A pesar de eso, el polígono denso creciente tenía valores de NDVI (0,48-0,51) que no 

reflejaban esta situación.  

En otoño de 1988 comenzó un período seco que se prolongó por un año, seguido de un invierno con 

heladas muy fuertes, lo que afectó la estructura de la vegetación. En 1990, y finalizada la sequía, se produjo 

la recuperación del campo natural, favorecido por la reducción de la carga, y con espacio y nutrientes para 

las macollas que sobrevivieron a la sequía. Este efecto pudo expresarse en la homogeneidad del tapiz el 20 

de agosto de 1990. Sin embargo, la concentración ovina se mantuvo en la zona donde se encuentra el 

polígono (Figura 46), lo que pudo causar el deterioro de la pastura, como se muestra el 10 de agosto de 

2004, para recuperarse en 2019.  

Luego de los cambios descritos, el mismo polígono cuenta con heterogeneidad espacial y valores de 

NDVI superiores a 0.51 en casi toda su superficie.  

 

Figura 46. Evolución de la carga ovina en el país, donde m es millones de cabezas. Fuente: Montossi, 2016; 
Seminario Internacional de Producción Ovina 2016    
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Como conclusión se destaca la capacidad de resiliencia del campo natural, que a pesar del prolongado 

sobrepastoreo mantuvo la capacidad de recuperarse con cambios simples en el manejo y clima favorable.  

Resumen de clase 19.  

- Suelo basalto: moderadamente profundo a profundo.  

- Altura del tapiz pastoreado: 9 cm.  

- Relación verde-seco: 65-35.  

- Relación hierbas enanas-gramíneas: 5-95, campo aliviado.  

- Etapa sucesional: campo restablecido con presencia de Coelorachis selloana.  

- Especies exóticas más importantes: no se observaron.  

- Las tres gramíneas dominantes: estrato alto: Coelorachis selloana, Panicum hians, Sporobolus jacquemontii.  

- Campo aliviado por presencia de especies cespitosas.  

- Por presencia de especies de malezas de campo sucio: campo limpio.  

- Tipo productivo dominante: tierno a tierno ordinario.  

- Aptitud de uso del campo: ganadero, cría/recría bovina.  

- Valor pastoral: entre 5 y 6.  

- Grado de degradación: tercer grado.  

Basalto denso creciente  

Trabajo de gabinete  

Este polígono (56.24479 latitud W, 31.02007 longitud S, coordenadas en el centroide) está situado en el 

entorno de Sarandí de Arapey (Figura 47).  

  

Figura 47. Polígono denso creciente en basalto sobre imagen de Google Earth  

La clasificación no supervisada, similar a la realizada para el polígono denso creciente, registró 12 clases, 

siendo la clase 15 la de mayor extensión (35,2% de la superficie del polígono; Figura 48), seguida de la clase 

19 (26,2% de la superficie), ya registrada en el polígono anterior.    
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Figura 48. División del polígono en clases según el algoritmo Iso Cluster (ArcGis 10) y estimación por 

máxima verosimilitud (la numeración de las clases es aleatoria)  

Evaluación de campo  

La clase 15 en este polígono presentó una composición florística compuesta por restos secos, Paspalum 

plicatulum Michx., C.selloana, Schizachyrium spicatum (Spreng.) Herter., Nassella mucronata (Kunth) R.W. Pohl 

(Stipa setigera), P.hians, Ciperáceas y Aristida sp. Las hierbas enanas fueron escasas. La altura del tapiz fue de 9 

cm y la relación verde-seco, 60-40.  

La composición florística de la clase 19 determinada por paso-punto presentó abundancia de restos 

secos, C.selloana, A.fissifolius, Paspalum plicatulum Michx., S.spicatum, en ese orden. Complementariamente, se 

registró presencia de ciperáceas, hierbas enanas y Bothriochloa laguroides (DC) Herter. P.notatum fue escaso.  

La altura promedio del tapiz fue de 7 cm, lo cual muestra una transición hacia especies erectas con 

efecto depresivo sobre las estoloníferas A.fissifolius y P.notatum, que ya se había efectuado en el polígono 

denso creciente.  

Al comienzo de la sequía de 1988-1989 es probable que el NDVI no estuviera tan afectado por efectos 

de la flora compuesta por hierbas enanas y gramíneas anuales, que presentan ventajas competitivas en estas 

condiciones de alto nivel de nitrógeno por mineralización y baja competencia. Por otra parte, el efecto de 

fin de la sequía es muy evidente en los valores de NDVI de 1990 (Figura 49).  
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- Por presencia de especies de malezas de campo sucio: campo limpio.  

- Tipo productivo dominante: tierno a tierno ordinario.  

- Aptitud de uso del campo: ganadero, cría/recría bovina.  
- Valor pastoral: entre 5 y 6.  

- Grado de degradación: tercer grado.  

Basalto ralo decreciente  

Trabajo de gabinete  

El polígono (56.24722 latitud W, 31.02009 longitud S, coordenadas en el centroide) también está situado en 

el entorno de Sarandí de Arapey, contiguo al denso decreciente (Figura 50).  

 
  

Figura 50. Polígono ralo decreciente en basalto sobre imagen de Google Earth  

La clasificación no supervisada similar a la realizada para los polígonos denso decreciente y creciente 

registró 14 clases, siendo la clase 15 la de mayor extensión (37% de la superficie, ya registrada en el polígono 

anterior), seguida por la clase 18 (18,3% de la superficie) (Figura 51).  
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Areniscas denso creciente  

Trabajo de gabinete  

La Figura 53 muestra la ubicación del sitio elegido para areniscas denso creciente.  

 
  

Figura 53. Polígono denso creciente en arenisca sobre imagen de Google Earth  

La clasificación no supervisada realizada en una imagen Sentinel-2 del 29 de agosto de 2019 obtuvo 21 

clases diferentes, siendo las clases 13 (34,1%) y 14 (27,3%) las más extensas de la superficie del polígono 

(Figura 54) donde se concentró el relevamiento.  

  

Figura 54. División del polígono en clases según el algoritmo Iso Cluster (ArcGis 10) y estimación por 

máxima verosimilitud (la numeración de las clases es aleatoria)  
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Evaluación de campo  

La clase 14 en este polígono fue relevada por medio de paso-punto en el que se identificaban todas las 

especies y/o grupos presentes; presentó una composición florística compuesta por escasa proporción de 

restos secos, y un tapiz con una altura promedio de 2,5 cm, donde predominaban hierbas enanas y especies 

postradas. Dentro de las primeras las más frecuentes y dominantes en el tapiz son: Gamachaeta spicata, Oxalis 

sp., Cerastium glomeratum, Richardia humistrata, Soliva pterosperma. Las gramíneas dominantes fueron Paspalum 

notatum, Axonopus affinis, Cynodon dactylon, Schizachyrium spicatum, y como grupo no gramínea dominante, las 

ciperáceas y juncáceas, asociadas en muy baja proporción a Paspalum dilatatum, Calamagrostis montevidensis, 

Piptochaetium montevidense y Piptochaetium stipoide, y en última instancia a Paspalum pumilum. La relación verde-

seco fue 70-30, determinada por la alta proporción de hierbas enanas que conformaban el tapiz verde, 

mientras que los restos secos predominantes correspondían a Cynodon dactylon. La especie principal en el 

estrato alto fue Senecio brasiliensis.  

La composición florística de la clase 13 determinada por paso-punto presentó una vegetación similar a la 

anterior: las hierbas enanas (40%) fueron dominantes en su frecuencia, pero en menor proporción que en la 

clase 14 (50%), en tanto las gramíneas también presentaron un comportamiento similar, aunque con mayor 

proporción (45 en comparación con 40%), y el resto de la vegetación estuvo determinado por la presencia 

de ciperáceas y juncáceas. Las diferencias en el lado de las gramíneas estuvieron dadas por la presencia de 

Paspalum nicorae, lo que es un indicador de suelo arenoso. Esta zona además presentó una mayor área 

dominada por malezas de campo sucio, y más diversidad de especies: Senecio grisebacchi, brsiliensis, S. selloi, 

Baccharis coridifolia, B. trimera y Eupatorium buniifolium.  

La altura promedio del tapiz pastoreado fue de 2 cm, con una relación verde-seco de 55-45%, ambas 

inferiores al caso anterior.  

Esto evidencia una alta presión de pastoreo de ambas clases, así como la predominancia de especies con 

alta renovación de hojas jóvenes pero con escasa disponibilidad, y la aparición de malezas subarbustivas y 

exóticas (Figura 55).  
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Figura 55. Área muestreada con las clases 13 y 14  

Al comienzo de la sequía de 1988 y 1989 es probable que el NDVI no estuviera tan afectado por efectos 

de la flora compuesta por hierbas enanas y gramíneas anuales que generalmente escapan a las condiciones 

del verano en forma de semilla y se reinstalan una vez que las condiciones de estrés hídrico y térmico 

disminuyen. Por otra parte, la respuesta al fin de la sequía es muy evidente en los valores de NDVI de 1990, 

en donde las especies mencionadas anteriormente se promovieron por presentar ventajas competitivas en 

estas condiciones de alto nivel de nitrógeno por mineralización y baja competencia (Figura 56).  
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Figura 56. NDVI del polígono denso decreciente en las fechas 30-08-1988, 20-08-1990, 10-08-2004 y 29-

082019, obtenido con imágenes de Landsat 5 TM hasta 1990 y Sentinel 2. El rango de valores de la escala 

en la figura es 0.36 a 0.70, siendo la escala del índice de -1 a +1. Los pixeles con alto NDVI en la zona 

inferior izquierda corresponden a perturbación antrópica.  

Sin embargo, entre 2004 y 2019 hay una fragmentación y un descenso en los valores del índice. Esta 

situación podría deberse a los cambios ocurridos, como el manejo ganadero intenso, que promovió la 

dominancia de las estoloníferas Paspalum notatum y Axonopus affinis y de hierbas enanas en zonas 

sobrepastoreadas, con zonas subpastoreadas dominadas por malezas de campo sucio. Otro aspecto a 

destacar es la alta presencia de Cynodon dactylon y de especies indicadoras de etapas tempranas de sucesión 

campestre, lo que hace suponer que en algún momento este potrero pudo haber sido laboreado.  

Resumen de ambas clases.  

- Suelo arenoso: luvisol, presencia de especie indicadora Paspalum nicorae.  

- Altura del tapiz pastoreado: 2 cm, considerada baja, dada la profundidad del suelo.  

- Relación hierbas enanas-gramíneas: 50-50 a 60-40, campo degradado.  

- Etapa sucesional: campo bruto, dominan especies ordinarias a tiernas, presencia de especies de 

campo de rastrojo Cerastium glomeratum.  

- Especie exótica más importante: Cynodon dactylon.  

- Las dos gramíneas dominantes: Paspalum notatum y Cynodon dactylon, ambas con 87,5% de frecuencia 

de presencia en las muestras relevadas.  

- Por alta presencia de hierbas enanas y gramíneas estoloníferas y rizomatosas: campo 
sobrepastoreado.  
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- Por presencia de especies de malezas de campo sucio: campo moderadamente sucio.  

- Tipo productivo dominante: ordinario/tierno.  

- Aptitud de uso del campo: ganadero, cría/recría ovina.  
- VPc= 4,  

- Grado de degradación: cuarto  

Areniscas denso decreciente  

Trabajo de gabinete  

La Figura 57 muestra la ubicación del sitio elegido en el padrón 8996.  

 

Figura 57. Polígono denso creciente en arenisca sobre imagen de Google Earth  

La clasificación no supervisada realizada en una imagen Sentinel-2 del 29-08-2019 obtuvo 21 clases 

diferentes, siendo las clases 12 (36,4%) y 8 (31,5%) las más extensas de la superficie del polígono (Figura 58) 

donde se concentró el relevamiento.  
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Figura 58. División del polígono en clases según el algoritmo Iso Cluster (ArcGis 10) y estimación por 
máxima verosimilitud (la numeración de las clases es aleatoria)    

Evaluación de campo  

La clase 12 de este polígono fue relevada por medio del método de paso-punto en el que se identificaban 

todas las especies y/o grupos presentes en espacio de 0,25 m2. Presentó una composición florística 

compuesta por una alta proporción de restos secos, un tapiz con una altura promedio de 17 cm, donde se 

alternaban zonas de 5 cm con otras de 25 cm de alto, consecuencia de la dominancia de diferentes especies 

y/o de sus distintos estados de crecimiento.  

En el estrato de mayor altura dominaban Andropogon lateralis, Schizachyrium microstachyum, Cyperus eragristis, 

Eleocharis palustris en general, con una gran acumulación de restos secos, mayor en zonas de alrededor de 30 

cm de altura escasamente pastoreadas por animales. El estrato inferior pastoreado por animales presentaba 

una altura de 5 cm y se encontraban como especies dominantes Paspalum notatum, Axonopus affinis, Paspalum 

pumilum, Paspalum dilatatum, Paspalum nicorae, Coelorachis selloana, Calamagrostis montevidensis, Piptochaetum stipoides.  

Las hierbas enanas y menores predominantes eran Hidrocotyle bonaerensis, Selaginella sp, Scutellaria racemosa, 

Chaptalia pilloselloides y Sisyrrinchium platense, ocupando un 8% del espacio. La proporción de suelo descubierto 

fue de alrededor del 2%.  

Las principales malezas de campo sucio encontradas fueron Senecio grisebachii, Senecio selloi, Senecio 

brasiliensis y rebrotes de Baccharis trimera.  

La relación verde-seco fue 40-60, determinada por la alta proporción de restos secos en el estrato más 

alto de gramíneas formando matas o maciegas (Figura 59).  
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Figura 59. Área muestreada en la clase 12  

La composición florística de la clase 8 determinada por paso-punto presentó una vegetación similar a la 

anterior en cuanto a su fisonomía del paisaje, y las especies dominantes de la zona más alta fueron las 

mismas, diferenciándose por la aparición de Erianthus angustifolius. A su vez, se diferenciaba de la clase 12 

por su menor altura, que alcanzaba los 20 cm, dada por la menor proporción de matas o maciegas.  

El estrato más bajo también presentó las mismas especies que en la clase 12, con la variación de la mayor 

proporción de Paspalum pumilum, que pasó a ser la especie más dominante del lugar.  

Estas dos diferencias, menos matas y mayor dominancia de Paspalum pumilum, determinaron una menor 

altura de la pastura, de 12 cm (+/- 8 cm), y una mayor proporción de forraje verde, cuya relación pasó a ser 

50-50% (Figura 60).  

 
  

Figura 60. Área muestreada en la clase 8  
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La Figura 61 muestra la evolución del NVDI a través del tiempo.  

 
Figura 61. NDVI del polígono denso decreciente en las fechas 30-08-1988, 20-08-1990, 10-08-2004 y 29-

082019, obtenido con imágenes de Landsat 5 TM hasta 1990 y Sentinel 2. El rango de valores de la escala 

en la figura es 0.36 a 0.70, siendo la escala del índice de -1 a +1.  

Es probable que los pixeles con alto NDVI al comienzo de la sequía de 1988 y 1989, estuvieran 

afectados por encontrarse una zona más húmeda en una alta proporción del sitio, que pudo determinar una 

mayor carga de animales a medida que la sequía se iba prolongando en el tiempo. Al igual que la zona 

anterior, la respuesta al fin de la sequía es muy evidente en los valores de NDVI de 1990, en donde las 

especies adaptadas a crecer en condiciones de humedad y generalmente con mecanismos de sobrevivencia o 

latencia a condiciones de falta de agua se recuperaron rápidamente, al acumularse agua en estas zonas 

topográficamente más bajas (Figura 60).  

Entre 2004 y 2019, al igual que en la zona anterior, hubo una fragmentación y un descenso en los valores 

del índice, sin embargo dicha fragmentación es menor, situándose en valores de NDVI más bajos. Esta 

situación podría deberse a que la situación topográfica donde se ubica el punto y el tipo de suelo 

promueven una mayor acumulación de forraje durante el verano, que no llega a ser consumido el resto del 

año, determinando un menor rebrote y menos actividad fotosintética del material envejecido. A pesar de 

ello, tanto la biomasa presente como las especies que se encuentran en el polígono son muy calificadas para 

promover crecimientos vegetales, producto de actividad fotosintética, si fueran removidos los restos 

vegetales presentes.  

Resumen de ambas clases.  

- Suelo arenoso: luvisol, presencia de especie indicadora Paspalum nicorae, situado en una zona 

topográfica más baja.  
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- Altura del tapiz pastoreado: de 12,5 a 15 cm, con mayor rango que el sitio anterior (llegando hasta 

30 cm de altura).  

- Relación hierbas enanas-gramíneas: 5-95 a 10-90, alta presencia de gramíneas en matas, 

caracterizándose como campo empastado.  

- Etapa sucesional: en el sitio campo restablecido por la presencia de Coelorachis selloana. El potrero se 

caracteriza como virgen por la presencia de Dorstenia brasiliensis.  

- Especie exótica: no se encuentran.  

- Gramíneas dominantes: del género Paspalum, fundamentalmente Paspalum pumilum. Otra dominante 

es Andropogon lateralis, ambas con 85% de frecuencia de presencia en las muestras relevadas.  

- Por la alta presencia de matas y la acumulación de restos secos, en combinación con pocas zonas 

más pastoreadas: campo subpastoreado.  

- Por la presencia de especies de malezas de campo sucio: campo moderadamente limpio.  

- Tipo productivo dominante: ordinario/tierno.  

- Aptitud de uso del campo: ganadero, cría/recría bovina.  

- VPc= 5,  

- Grado de degradación: segundo.  
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PROBLEMA

S28 

FUERZAS 

MOTRICES  

PRESIÓN ESTADO RESPUESTAS 
SO

C
IA

LE
S 

i. Migración rural 

- Políticas públicas 

inconsistentes - 

modelo de desarrollo 

del país 

- Ausencia de 

ordenamiento 

territorial 

 

- Falta de oportunidades 

laborales 

- Falta de 

infraestructura y 

servicios básicos en la 

zona (caminería, 

educación, energía, 

conectividad) 

- Despoblación rural 

- Falta de recambio 

generacional 

- Envejecimiento de la 

población rural 

- Sustitución 

del campo 

natural y 

fragmentació

n del paisaje. 

- Campos 

naturales 

degradados 

- Planes departamentales de 

caminería y otros servicios 

básicos (comunicaciones, 

electrificación, salud y 

educación) 

- Fomento de las mesas de 

desarrollo 

- Articulación de políticas 

públicas con organizaciones 

privadas 

- Necesidad de 

oportunidades laborales 

ii. Inseguridad 

rural y abigeato 

- Empobrecimiento de 

la población 

- Altos costos de 

producción 

- Falta de control en el 

campo 

- Justicia poco eficiente 

e indiferente 

- Productores inseguros 

- Abandono de la 

actividad ovina 

 

- Efectividad en el Código 

del Proceso Penal 

- Diferenciar abigeatos 

según el número de 

animales 

iii. Insuficiente 

información 

(calidad, 

cantidad, acceso) 

 

 

 

 

 

- Falta de políticas de 

largo plazo 

- Carencia de un sistema 

integrado de extensión y 

transferencia de 

información y 

tecnologías que se 

adapten a la realidad de 

los productores, 

articulado con la 

investigación 

- Aplicabilidad de la 

información 

- Presión por insumos 

- Falta de 

reconocimiento de los 

problemas de la zona 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Experiencia piloto ATER 

( asistencia técnica y 

extensión rural) 

- Formación de 

extensionistas rurales 

- Hacer obligatoria la 

materia Extensión Rural en 

la Facultad de Agronomía 

- Fortalecimiento de las 

organizaciones rurales 

- Mesa de campo natural 

- Proyectos de asistencia a 

productores de larga 

duración 

A
M

B
IE

N
T

A
LE

S iv. Pérdida de 

biodiversidad 

- Cambio climático 

- Baja rentabilidad 

- Aumento del cambio 

del uso del suelo 

- Sobrepastoreo por 

altas cargas animales 

- Sustitución 

del campo 

natural y 

- Efectividad en los planes 

de ordenamiento territorial 
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28 Matriz fuerzas motrices, presiones, estados y respuestas generada con base en los resultados del taller participativo y de 
validación (resumen en anexos 1 y 2). 

 fragmentació

n del paisaje 

 

- Capacitación para jóvenes 

sobre prácticas sustentables 

de campo natural 

v. Erosión del 

suelo 

- Sobrepastoreo 

- Quema 

Erosión riparia (acceso a 

aguadas) 

- Campos 

naturales 

degradados 

- Fomento del trabajo del 

SNAP en las buenas 

prácticas en áreas 

protegidas 

- Valorización de los 

productos del campo 

natural y servicios 

ecosistémicos 

- Entrenar y contratar más 

técnicos con conocimiento 

de campo natural 

- Incentivos y regulaciones  

vi. Invasión de 

capín annoni (y 

otras malezas) 

 

- Falta de 

conocimiento de la 

importancia del 

problema 

- Reducción de 

dotación ovina 

- Manejo (protocolo) 

de ganados en zonas 

problemáticas 

- No reconocimiento de 

la planta, 

desconocimiento 

- Sobre y subpastoreo 

 

- Campos de 

banquinas de 

las rutas 

principales del 

país como 

semillero del 

capín 

- Necesidad mayor de 

reconocerla y aprender a 

controlarla 

- Más recursos para 

campañas de control y 

mejor articulación entre los 

organismos 

- Impulsar buenas prácticas 

y planes de manejo del 

campo natural 

 

vii. Abundancia 

de plagas 

(garrapata, jabalí, 

sarna, 

vampiro/rabia 

paralítica) y 

resistencia de 

plagas y malezas 

a los productos 

químicos 

- Falta de propuestas 

de manejo integrado 

de plagas 

 

- Arbustización 

- Modelo sanitario (sin 

asesoramiento) 

- Plagas 

resistentes a 

los productos 

disponibles en 

el mercado 

(garrapata, 

malezas) 

- Efectividad en la política 

de sanidad animal del 

MGAP. 

- Plan piloto de control 

biológico de garrapata 

- Proyectos de 

sensibilización  

viii. Falta de 

aguadas 

- Falta de 

conocimiento de su 

importancia 

- Falta de rentabilidad 

del negocio para 

mejorar infraestructura  

- Aguadas 

naturales 

degradadas 

- Creación de una red de 

extensión, empresas y 

servicios para obras que 

mejoren la disponibilidad 

de agua 
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- Mayor rentabilidad para 

posibilitar invertir en 

aguadas 

- Políticas vinculadas a 

proyectos del MGAP 

orientados a fuentes de 

agua 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

S 

ix. Rentabilidad 
- Tipos de suelo 

 

- Modelos productivos 

que no se adecuan a los 

recursos naturales 

disponibles 

- Mercado (precio por 

producto)] 

- Falta visualización de 

otras opciones 

productivas que 

integren al pastizal 

como parte del negocio 

(ecoturismo, apicultura) 

- No valoración de los 

servicios ecosistémicos 

- Baja valorización de 

los productos de campo 

natural 

- Cambio de 

uso del suelo 

- Disminución 

del área de 

campo natural 

 

x. Costos altos 
- Planes políticos 

inadecuados 

- Costo del país 

(combustible, 

transporte, mano de 

obra, impuestos) 

- Disminución drástica 

de número de 

empleados rurales por 

establecimiento rural 
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Buenas prácticas  

En la consideración de buenas prácticas a nivel predial se identificaron y priorizaron las siguientes buenas 

prácticas en la zona norte: i) ajuste de la carga animal, considerada como la principal variable que 

condiciona la producción secundaria y afecta la producción primaria; dentro de esta práctica se mencionó 

como medida complementaria la medición de la altura del pasto (por ejemplo, regla INIA); ii) el sistema de 

pastoreo, como administrador de los tiempos de permanencia de los animales en los potreros y regulador de 

la presión de pastoreo que permite manejar mejor la estacionalidad de las especies y favorecer su semillazón; 

dentro de esta práctica se mencionaron como medidas complementarias el aumento en el número de 

potreros (más subdivisiones) y un adecuado empotreramiento, contemplando disponibilidad de agua, 

sombra, topografía y tipo de suelo; iii) la relación ovino-vacuno para componer la carga y distribuirla según 

un sistema de pastoreo; iv) disponer dentro del predio de un área de pasturas mejoradas (agregado de 

leguminosas más fertilizante sin uso de herbicida) de uso estratégico, que potencie la producción primaria 

en cantidad y calidad y secundaria de todo el sistema y permita mantener el resto del predio como campo 

natural, evitando ser destinado a cultivos u otros usos que impliquen un cambio radical de uso del suelo; v) 

promover la microbiología de suelo (por ejemplo, control biológico de garrapata), no uso de herbicidas ni 

antihelmínticos tipo ivermectinas, que afectan la microfauna del suelo y promueven la formación de materia 

orgánica (por ejemplo, usando rotativa en momentos de exceso de crecimiento de pasturas) y vi) el 

mantenimiento del monte nativo.  

En el informe final de consultoría se incluye un capítulo con el desarrollo completo de las buenas 

prácticas identificadas en el taller participativo.  
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Síntesis y recomendaciones  

Síntesis  

Sobre el trabajo realizado y sus alcances  

Este trabajo tuvo como principal objetivo describir y analizar el estado del campo natural en la zona piloto 

Norte, que comprende las seccionales policiales 3 de Rivera, 10 y 12 de Tacuarembó, y 11 y 12 de Salto. A 

su vez, se exploraron las principales causas sociales, económicas e institucionales que influencian el estado 

del campo natural en la zona. El trabajo se realizó a partir de la integración de información disponible de 

diversos orígenes y de manera participativa, con base en una visión colectiva desarrollada en consultas a las 

partes interesadas, donde se identificó una serie de temas relevantes y sus correspondientes indicadores y 

fuentes de información. Este documento integra múltiples dimensiones del agroecosistema campo natural 

(social, económico y ecológico) y las vincula con procesos nacionales y regionales. Sin embargo, es 

importante tener en cuenta que no pretende ser una revisión exhaustiva de información y cubrir todas las 

dimensiones vinculadas al campo natural, sino presentar una primera síntesis de la información disponible 

como un insumo para continuar avanzando en la conservación y la sustentabilidad del campo natural.  

Se espera que los resultados del proceso de monitoreo y evaluación del estado del campo natural de 

acuerdo con los objetivos de manejo de los usuarios locales y con base en una combinación de 

conocimiento científico y local apoyen no solo a los ganaderos y usuarios de los recursos a identificar las 

mejores prácticas de gestión sostenible de tierras y la integración de estas en los procesos de diseño de 

políticas tanto a escala global como de país, paisaje y finca, sino que también ayuden a las autoridades 

locales y nacionales a delinear protocolos de monitoreo para realizar un seguimiento continuo de la salud de 

los pastizales que sirva de apoyo a la toma de decisiones informadas sobre gestión, inversión y gobernanza.  

El proceso de preparación de este informe de evaluación recorrió todas las fases programadas y 

concluyó en un texto analítico basado en la mejor información disponible y el aporte de especialistas y el 

saber local, y con un conjunto de conclusiones y recomendaciones que identifican una visión estratégica y 

los próximos pasos a seguir en la gestión del agroecosistema campo natural en el paisaje objetivo. Es un 

proceso flexible en el que se identificaron un conjunto de conceptos, criterios, indicadores y buenas 

prácticas que deberían ser monitoreados periódicamente y promovidos para el manejo sostenible de los 

recursos involucrados a partir de información de interés objetiva y confiable para los gestores del paisaje, 

puesto que los indicadores locales identificados pueden cambiar en el futuro en función del tipo de 

degradación de la tierra que esté sucediendo.  

Gestión de la información  

En términos generales, es importante destacar que existe información disponible para estimar diferentes 

indicadores sociales, productivos y ambientales, tanto a nivel nacional (Pérez-Rocha 2020) como a nivel 

departamental y local (por ejemplo, seccionales policiales, municipios). Las principales fuentes de 
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información disponibles fueron el Censo Nacional de Población de 2011 (INE), el Observatorio Territorio 

Uruguay (de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República), MGAP-DIEA, 

con base en el Censo General Agropecuario 2011 y la Declaración Jurada de DICOSE, entre otras. Sin 

embargo, los aspectos relacionados al estado y el uso del suelo, la biodiversidad y los recursos hídricos y sus 

tendencias recientes requirieron alcanzar acuerdos entre distintos actores sobre la información pertinente, 

los criterios utilizados y las definiciones operativas. En este sentido, distintas instituciones procesaron y 

aportaron información de utilidad para la estimación de los indicadores presentados en este documento 

(por ejemplo, la DINAGUA, la DINOT, la DINAMA, la DGRN). Los acuerdos alcanzados se consideran 

avances sustantivos en la caracterización del agroecosistema campo natural, y además facilitarán las 

articulaciones y el trabajo futuro de las instituciones y las partes interesadas. Por último, es importante 

destacar que en el marco del proyecto se generó nueva información, a partir de procesos de consulta a 

distintos actores y de la realización de trabajo de campo. Esta información fue fundamental para orientar y 

enriquecer el proceso de trabajo y la comprensión de la situación y las tendencias observadas en la zona.  

Por otra parte, es importante destacar que la mayor parte de la información disponible en bases de datos 

de acceso público se encuentra agregada a escala departamental, no así por seccional policial, jurisdicción 

utilizada para la selección de las regiones de trabajo. Esto generó dificultades a la hora de comprender y 

discriminar adecuadamente los procesos que ocurren e influencian el estado del campo natural a escala de 

paisaje. Se dispuso además de algunos indicadores a nivel de municipio, aunque debe tenerse en cuenta que 

gran parte del territorio nacional no se encuentra dentro de la jurisdicción de ningún municipio. A su vez, es 

importante notar que, en muchos casos, la información disponible no permitió discriminar entre medio 

rural y urbano, potencialmente enmascarando diferencias que pueden generar consecuencias en el territorio.  

Si bien este trabajo representó un avance en la sistematización de la información disponible, siguiendo y 

enriqueciendo un marco lógico diseñado para dar cuenta del estado del campo natural (PRAGA), es 

necesario continuar profundizando en el desarrollo y el ajuste de la herramienta. En primer lugar, se genera 

información en forma conjunta con los productores rurales como propone PRAGA, y dicho proceso debe 

realizarse periódicamente para facilitar la toma de decisiones informadas. Sería importante, además, 

desarrollar un sistema de monitoreo del estado del campo natural que integre y actualice la información 

disponible sobre aspectos ecológicos, sociales y económicos, dando cuenta de las principales tendencias, 

presiones y políticas desarrolladas para la gestión del campo natural. Esta información debe ser accesible 

para todos los actores interesados, particularmente los productores rurales. A su vez, para avanzar más allá 

de la descripción del sistema y poder informar el monitoreo y la gestión adaptativa del campo natural es 

recomendable desarrollar rangos de estado deseado para los diferentes indicadores seleccionados. Un 

sistema es viable en el tiempo cuando sus características dominantes se mantienen dentro de rangos 

naturales de variación y pueden resistir y recuperarse de la mayoría de las perturbaciones impuestas por la 

dinámica ambiental natural del ambiente y las alteraciones humanas (Parrish, Braun y Unnash 2003). Para 

evaluar el estado de cada variable y sitio, se recomienda utilizar un rango de estados jerárquico con una 
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Otro aspecto importante, evidenciado tanto a partir de la información disponible como por parte de los 

actores locales en los ámbitos de participación, es el despoblamiento del campo. Según datos oficiales, los 

departamentos de Rivera, Salto y Tacuarembó han sufrido un notable descenso en la población rural en las 

últimas décadas. De acuerdo a lo expresado por los actores locales las principales causas de este fenómeno 

están asociadas a la falta de infraestructura, servicios básicos y oportunidades laborales. A su vez, se 

identificó la necesidad de mejorar la articulación entre intendencias y organismos nacionales, para mejorar la 

caminería y otros servicios (comunicaciones, electrificación, salud, educación). En este sentido, es 

importante destacar el rol de las Mesas de Desarrollo Rural como espacio para canalizar las demandas 

locales de infraestructura y servicios, así como el rol de los planes de la DGDR, el MIDES y el INC para 

mejorar las condiciones y las oportunidades para jóvenes, mujeres y productores familiares desde 2007 en 

adelante. Sin embargo, se planteó la necesidad de agilizar las respuestas y articular los esfuerzos a través de 

una política de Estado que permita detener la migración rural.  

Cambios en el uso del suelo y conservación de la biodiversidad  

En las últimas décadas, particularmente a partir del año 2000, la región pampeana sufrió un avance de la 

frontera agrícola, lo que generó una sustitución de campos naturales de alto valor para la conservación 

(Baldi y Paruelo 2008, Modernel et al. 2016). Sin embargo, es importante destacar que, a pesar de las 

transformaciones recientes, el bioma pampa en general, y en particular los campos naturales de Uruguay, 

aún logran mantener una importante biodiversidad y producción forrajera, además de su capacidad de 

brindar servicios ecosistémicos, lo cual representa una oportunidad para su conservación. En el caso de 

Uruguay, los principales cambios en la cobertura del suelo a nivel nacional para el período 2000-2015 

determinaron una pérdida de 13,8% del área ocupada por campo natural, principalmente a expensas de un 

incremento de 27,7% del área ocupada por cultivos y de 42,7% del área ocupada por plantaciones 

forestales. Estos valores a nivel de país significan que la proporción de campo natural se redujo 9,16%, la 

proporción de cultivos aumentó 5,22% y la proporción de forestación aumentó 3,81%. Por lo tanto, las 

plantaciones forestales y los cultivos son las principales actividades que afectan y ganan superficie a la 

cobertura de campo natural. Esos cambios en el uso del suelo se reflejaron en una fragmentación del 

paisaje, pérdida de biodiversidad, invasión de especies exóticas, erosión de suelos, afectación en la calidad 

del agua y cambios en los estilos de vida rurales (Pérez-Rocha 2020).  

En particular, en la zona piloto Norte en el período 2000-2015 se observó una disminución en la 

cobertura herbácea sobre el total de la zona de aproximadamente 6%, así como un aumento similar en la 

cobertura correspondiente a forestación comercial (Figura 25, Cuadro 13). Analizando la magnitud de los 

cambios dentro de cada tipo de cobertura, se observa que el área correspondiente a forestación tuvo un 

incremento de 64,5%, en tanto que la cobertura herbácea sufrió una reducción de 7,9%. No se observaron 

cambios significativos en cuanto a la cobertura de monte nativo y hubo una disminución importante en el 

área ocupada por cultivos, de 40,8%, aunque de escasa significación a nivel de la zona piloto (-0,27%, 

Cuadro 13).  
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Es importante notar que los criterios empleados en la valoración de los cambios en el uso del suelo no 

están basados en evidencia científica y técnica disponible, la cual indica que el cambio de uso del suelo, 

sustituyendo ecosistema nativos, es uno de los principales factores asociados a la pérdida de biodiversidad y 

degradación de tierras a nivel global (IPBES 2018). Específicamente, según estos criterios, a los efectos del 

análisis de la degradación de tierras, la pérdida de campos naturales se considera negativa cuando es 

sustituida por cultivos, áreas artificiales y áreas desnudas, pero es considerada positiva (no hay degradación 

de tierras) cuando estos son sustituidos por bosques naturales o plantaciones artificiales y por humedales. Al 

no discriminar entre bosque nativo y plantación forestal, los criterios valoran positivamente la sustitución de 

campos naturales por plantaciones forestales, siendo esta una importante amenaza a la conservación del 

ecosistema reconocida tanto por los usuarios de la tierra como por la academia y diversas instituciones de 

gestión. En este sentido, es importante destacar que las áreas de pastizales son las que presentan mayor 

decrecimiento entre los años 2000 y 2015, siendo el principal soporte del crecimiento de plantaciones 

forestales y cultivos. En este sentido, se sugiere la reconsideración de la manera en que Uruguay reporta los 

cambios en el uso de suelos.  

Además de los problemas asociados a los cambios de uso de suelo, los productores también 

mencionaron problemas de manejo, principalmente asociados al sobrepastoreo. Los problemas de manejo 

de campo natural se asocian a la erosión del suelo, la degradación del tapiz vegetal y la facilitación de la 

invasión de especies exóticas. De acuerdo a lo planteado por los actores en los talleres, actualmente existen 

instrumentos aislados que aportan a gestionar el problema, como por ejemplo la promoción de buen 

manejo del campo natural realizada por instituciones como AUGAP y el trabajo del SNAP en las áreas 

protegidas. Por su parte, los productores identificaron dificultades para la adopción generalizada de dichas 

prácticas, principalmente debido al carácter voluntario de las recomendaciones, a la falta de valorización de 

productos del campo natural y servicios ecosistémicos y a la escasez de técnicos capacitados para 

difundirlas.  

En cuanto a las políticas de conservación en la zona, es importante destacar que, a pesar del alto 

porcentaje de pastizales amenazados y de pastizales en áreas de especial interés para la conservación, 

únicamente 4% de la superficie de pastizal en la zona piloto Norte se encuentra bajo conservación 

reglamentada, ya sea dentro de un AP o categorizado como suelo rural natural. Si bien en el período 

analizado se dieron avances importantes en el conocimiento, la protección y la gestión del campo natural, 

estos son aún insuficientes para garantizar la conservación del campo natural en el largo plazo. En este 

sentido, es importante continuar profundizando y desarrollando nuevas herramientas y políticas que apoyen 

a los productores rurales y promuevan el uso sostenible del campo natural. Para que las políticas 

ambientales puedan dar respuestas a una complejidad creciente es fundamental reconocer e incorporar el 

vínculo de interdependencia entre las personas y la naturaleza (Pascual et al. 2017, Chan et al. 2016). En 

particular en contextos rurales y de paisajes culturales donde la tenencia y la gestión de la tierra es 

mayoritariamente privada, como es el caso de la zona piloto Norte, las relaciones entre los productores y la 



109 

naturaleza (por ejemplo, prácticas, sentido de pertenencia, beneficios y conflictos percibidos) han 

evolucionado a lo largo de la historia junto con normas, instituciones formales e informales y sistemas de 

conocimiento tradicional (Fischer, Hartel y Kuemmerle 2012). Los atributos de conservación de los campos 

naturales de la zona piloto Norte son excepcionales y probablemente se han mantenido en el tiempo por 

diversas causas, tanto exógenas (por ejemplo, acceso a tecnologías y mercados) como endógenas (tales 

como decisiones de los productores sobre cómo manejar sus tierras). En este contexto, se entiende que el 

desarrollo de políticas de conservación voluntaria en tierras privadas que ofrezcan diversos apoyos a los 

productores rurales, de acuerdo a sus necesidades y preferencias, puede contribuir a la conservación de la 

riqueza ambiental y cultural asociada al campo natural. Esto representa, por un lado, una importante 

complejidad a la hora de desarrollar políticas exitosas, pero a su vez es una oportunidad para explorar 

estrategias innovadoras que reconozcan el vínculo entre los productores y el campo, que apoyen y 

fortalezcan la institucionalidad local existente y promuevan la compatibilidad de los sistemas productivos 

con la conservación.  

Sobre la aproximación metodológica  

La aplicación y el ajuste de la Metodología para la Evaluación Participativa de Pastizales (PRAGA) 

propuesta por FAO y UICN exigió un esfuerzo considerable en la articulación de las distintas partes 

involucradas en la consulta participativa: los actores locales, los técnicos de las instituciones contrapartes 

(MGAP, MVOTMA y FAO) y los técnicos del equipo interinstitucional que lidera la consulta (CAF junto 

con CNFR y FAGRO), que se vio ampliamente recompensado con el alto nivel de consenso logrado entre 

todos los participantes con el producto obtenido.  

En la fase de evaluación del paisaje se utilizaron distintas capas de los dos territorios con la finalidad de 

llegar a puntos de evaluación a nivel de campo. El equipo SIG de MGAP utilizó las capas de LCCS 2000, 

2011 y 2015 (MVOTMA) y la cartografía de campo natural del 2017 (MGAP), y sobre esta última agrupó las 

comunidades de campo natural en las pasturas densas (asociadas a suelos desarrollados) y las pasturas ralas 

(asociadas a suelos no desarrollados). El objetivo consistió en identificar sitios piloto para establecer 

procedimientos de gestión monitoreados por indicadores elaborados en talleres con actores locales y 

entidades gubernamentales y académicas. Los sitios seleccionados incluyeron regiones geomorfológicas de 

basalto y areniscas al norte. En cada sitio se eligieron campos de uso ganadero con vegetación densa y rala, 

donde la tendencia del NDVI en una serie temporal de 15 años fuera significativamente ascendente o 

descendente, generándose cuatro situaciones posibles. La serie correspondió al sensor MODIS y la 

tendencia se obtuvo por el método RESTREND. En cada situación se seleccionó un pixel MODIS, donde 

se analizó la composición florística mediante el método del paso-punto, previa clasificación no supervisada 

en unidades temáticas utilizando una imagen Sentinel 2 cercana a la fecha de muestreo. El detalle sobre el 

método de teledetección y evaluación de campo se presenta en el Anexo 3.  

Como resultado del proceso colaborativo entre estos actores, en la validación de campo se integraron 

criterios técnicos con aquellos aportados por los productores en los talleres participativos, como 
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profundidad como indicador de capacidad productiva; color como indicador de contenido de materia 

orgánica (M.O.), a color más oscuro mayor contenido; porcentaje de suelo descubierto; biomasa y densidad 

de las especies presentes; altura del tapiz en invierno (momento de elección); presencia de especies exóticas 

invasoras (capín annoni, gramilla, etcétera), y grado de enmalezamiento de arbustivas y hierbas enanas.  

Los resultados de la validación a campo integrando la escala de paisaje con información detallada de los 

sitios seleccionados presentaron resultados relevantes para comprender el estado de los campos naturales en 

la zona piloto Norte. Los sitios muestreados correspondientes a basalto denso decreciente y creciente 

tuvieron clasificación con respaldo técnico de la composición florística y mostraron respuestas a manejos 

ganaderos. El sitio correspondiente a basalto ralo decreciente presentó una clasificación con incertidumbre 

por actividades antrópicas no relacionadas directamente con el manejo del pastoreo. Los detalles fueron 

reportados en los resultados de los muestreos (Capítulo III). Sin embargo, los principales resultados 

revelaron la alta resiliencia del campo natural, que, a pesar de prolongados períodos de sobrepastoreo 

mediados por diferentes fuerzas motrices y presiones, mantuvo la capacidad de recuperarse con ajustes 

simples en el manejo y clima favorable.  

Por ejemplo, se observó que la calificación en denso creciente, que supone una tendencia ascendente en 

la serie temporal de NDVI ajustado por precipitación, podría estar vinculada a un cambio en el manejo del 

campo natural. En este caso, el sistema productivo aplicado en el establecimiento relevado era la 

producción de lana con altas cargas ovinas. Esta estrategia productiva causó sobrepastoreo, con el 

consiguiente deterioro del tapiz. A partir de esto, se sustituyeron los ovinos por bovinos y se contempló 

alivios y descansos de potreros como régimen de pastoreo en todo el establecimiento. El resultado de estos 

cambios fue la recuperación del campo natural, manifestado en la tendencia creciente del NDVI. A efectos 

de analizar estos resultados con mayor detalle se compararon los valores del índice en fechas similares, pero 

en momentos productivos distintos (Figura 62).  

 

Figura 62. NDVI del polígono denso creciente en las fechas 30-08-1988, 20-08-1990, 10-08-2004 y 29- 08-

2019, obtenido con imágenes de Landsat 5 TM hasta 1990 y Sentinel 2. El rango de valores de la escala en 

la figura es 0.36 a 0.54, siendo la escala del índice de -1 a +1.  
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problemas que enfrenta el paisaje piloto, y en particular aquellos asociados a la degradación de tierras de 

pastizal; (iii) definir (identificar y priorizar) los indicadores que serán utilizados para el desarrollo de la 

evaluación, con la finalidad de estandarizar conceptos y reportar la problemática de la degradación de tierras 

y el manejo sostenible de pastizales en los paisajes de referencia; (iv) mapeo de paisaje objetivo para ubicar 

en el territorio los problemas identificados, las zonas ejemplares y las zonas degradadas.; (v) identificar de 

forma participativa al menos dos buenas prácticas de manejo asociadas a las zonas ejemplares aplicables al 

campo natural, y finalmente (vi) acordar un cronograma de actividades a futuro e identificar un equipo 

preliminar para la evaluación de campo.  

La actividad, de dos jornadas completas de duración, se realizó de acuerdo con la pauta preacordada por 

el equipo técnico. Se contó con la participación de técnicos integrantes de las instituciones que están 

ejecutando el proyecto y que están participando en la evaluación de pastizales y actores locales, totalizando 

41 personas de todos los departamentos participantes del territorio elegido, de las cuales 14 fueron mujeres.  

A continuación se señalan los principales resultados y temas emergentes derivados de los intercambios 

realizados en esos dos días.  

Resumen de resultados y temas emergentes  

Se pudo realizar la primera consulta a usuarios de la tierra y otros grupos de interesados que gestionan el 

territorio Norte (seccionales policiales 3 de Rivera, 10 y 12 de Tacuarembó, y 11 y 12 de Salto). Fueron 

cumplidos los objetivos para los cuales la actividad fue diseñada, logrando identificar los principales 

problemas, sus indicadores y su distribución territorial.  

Los actores asociaran las zonas ejemplares con aptitud ganadera, lo que dificultó su identificación, dando 

menos relevancia a aspectos como la alta biodiversidad. Sin embargo, se identificaron las zonas degradadas 

que fueron ubicadas en los mapeos participativos, identificando también las buenas prácticas de manejo 

aplicables al campo natural.  

El diagnóstico realizado por los participantes sobre el paisaje piloto permitió identificar diez problemas 

priorizados: i) migración rural, despoblamiento de la campaña, falta de recambio generacional y 

envejecimiento de la población rural; ii) inseguridad rural y abigeato, que determinan productores inseguros 

y abandono de la actividad ovina; iii) insuficiente información (calidad, cantidad, acceso), falta de 

reconocimiento de los problemas de la zona; iv) pérdida de biodiversidad, con sustitución del campo natural 

y fragmentación del paisaje; v) erosión de suelo y campos naturales degradados; vi) invasión de capín annoni 

(y malezas); vii) abundancia de plagas (garrapatas, jabalí, sarna, vampiro/rabia paralítica) y resistencia de 

plagas y malezas a los productos químicos; viii) falta de aguadas, que determina ganado con poco o distante 

acceso a agua; ix) baja rentabilidad, que genera migración rural, cambios de uso del suelo, disminución del 

número de productores por la venta de la tierra a empresas forestales y disminución del área de campo 

natural; x) costos altos, que determinan una disminución drástica del número de empleados rurales por 

establecimiento ganadero.  




























